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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
¿leal decreto haciendo merced de 

Grandeza de España, unida al Tí
tulo de Marqués de Alcedo, para sí, 
sus hijos y  sucesores legítimos, a 
favor de D . Fernando Quiñones de 
León y  de Francisco Martín, Mar
qués de Alcedo, Mai'qués de San 
Garlos.— Página 1182.

**tro promoviendo al empleo de In
tendente de la Armada al Subin
tendente D. Angel Suances y  Car-< 
pegna,— Página 1182.

Otro concediendo un crédito extiyzor^ 
'dinario al presupuesto de gastos 
.del Ministerio de Trabajo, Comer -  
ció e Industria, importante pesetas 
396.274, para atender a los gastos 
"de renovación del Censo electoral; 
-y  un suplemento de crédito al pre
supuesto de gastos de la Sección 13, 

'Acción en Marruecos, Ministerio de 
la Guerra, importante 705.887,20 

~pesetas, con destino a la adquisición 
de cura aséptica y  antiséptica para 
el Laboratorio de Badalona.— Pági
na 1182.

Otro ídem al presupuesto de gastos 
' del Ministerio de Gracia y  Justicia 

dos créditos extraordinarios y  vn  
suplemento de crédito, importantes 
en total la cantidad de 114.500 pe
setas, para atender a los gastos que 
se indican.— Página 1182.

'Otro ídem al presupuesto de gastos  ̂
fie los Departamentos ministeriales 
'varias transferencias de crédito im
portantes en junio 840.000 pesetas. 
Página 1183.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo de 
Aboaados del Estado a D. José M e-

néndez Casanova, que lo es de se - 
gunda del expresado Cuerpo.— Pá
gina 1183.

Otro ídem id. Id. de segunda dase del 
Cuerpo de Abogadas del Estado a 
D. José Cividánes y  Alvarez, que lo 
es de tercera de ref erido lóuerpo.—  
Página 1183.

Otro ídem id. id. de tercera clase del 
Cuerpo de Abogados dél Estado a 
D. Enrique Man re la y  Martí, Jefe, 
de Negociado de primera de referi
do Cuerpo.— Página 1183.

Otro ídem, Vocal, en comisión, del 
Tribunal económico -administrativo 
Central, con la categoría de Jefe 
superior de Administración, a don 
Francisco de Cárdenas y  de la To
rre, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo de Aboga
dos del Estado.— Página 1183..

Otro declarando jubilado a D. 'Luis 
Silgos y  Grifoll, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, en sikia-, 
don de supemumerario. —  Pagi
na 1183.

Otro nombrando Inspector de Muelles 
de la Aduana de Barcelona, con la 
categoría de Jefe de Administra
ción de tercera claser a D. Esteban 
Cuevas y  López, actual Inspector 
regional de Alcoholes afecto a la 
Delegación regia para la represión 
del contrabando y  la-'defraudación 
en la zona de Levanté. —  Página 
1183.

Otro ídem Inspector regional de AI --  
coholes, afecto a la Delegación re
gia para la represión del contra
bando y  la defraudación en la zona 
de Levante, con̂  la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, 
a D. Joaquín Riaza Ále bes que, ac
tual Dispector de Muelles de la 
Aduana de Barcelona. —  Página 
1183.

Real orden"deponiendo quede consti
tuida por los señores que se; men
cionan la comisión interministerial

encargada de elevar al Gobiernop 
con la posible diligencia, un ante
proyecto con las normas que deben 
regular la asistencia y  procedencia 
de Autoridades y  Corporaciones en 
los actos públicos y  de Corte.— Pd~. 
ginas 1Í83 y  1184.

Otra relativa al número y  distribuí 
ción de los Porterbs del Cuerpo d i  
los Ministerios civiles que prestan 
en Telégrafos las funciones de \re-< 
parto~ de telegramas.— Páginas 1184 
a 1190.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Mlniste-» 
ríos civiles al Portero tercero, ce-* 
sanie, Marcelo Arechavaleta Marín. 
Página 1190.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencia, 

por enfermos, a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se menm 
donan.— Página 1190. !

Fomento.
Real orden aprobando las Instruccio

nes para el, cumplimiento del Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1924, 
que regula las cortas y  los descua 
jes en los predios de propiedad par-  , 
ticular.— Páginas 1190 a 1195. ^

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIAI.ES

G o b e r n a c i ó n . —  D irección  general d e  . 
Adm inistración. —  Anunciando con
curso para proveer la Secretaría 
de los Ayuntamientos d® lUañá 
{León), Baños -de Montemayor
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ceres) y San Pascual {Avila),— Pá
gina 1195.

$)ireocién general de Sanidad.— Rec
tificación al concurso anunciado 
para proveer la plaza de Farmacéu
tico del Hospital del Rey, de Cha- 
martín de la Rosa.— Página 1195. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.

Anunciando convocatoria especial 
para proveer la Cátedra de^Len(,ua 
y Literatura castellana del Institu
to de Bilbao, agregada para su pro
visión a las oposiciones anunciadas 
para proveer la de igual asignatura, 
vacante en el Instituto de Soria.— 1 
Página 1195.

T r a b a jo , Co m e r c io  e I n d u s t r ia .— Co^ 
imité Oficial del Libro.— Fijando los] 
precios tipos para los papeles qué, 
se suministren durante el mes déi 
Marzo actual,— Página 1196.

A n e x o  1.° —  B o l s a . -—  Su b a s t a s . -  
A n u n c io s  de  p r e v io  pa g o . 

A n e x o  2.°-— E d ic t o s . ;

PARTE O FIC IAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
tq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo* 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e: Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
£ín novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

REALES DECRETOS

 Queriendo dar una prueba de Mi 
Jteal aprecio a D. Fernando Qui
ñones de León y de Francisco Mar- 
Vín,, Marqués de Alcedo, Marqués de 
San Carlos; a propuesta del Jefe 
del Gobierno, ' Presidente interino 
del Directorio Militar* y  de aeuer- 
ido con .éste,

Vengo en hacerle mercedí de 
Grandeza de España, unida a;l T í
tulo de Marqués de Alcedo, para sí, 
sus- hijos y sucesores legítimos.

1 Dado én Palacio a siete de Mar
zo de mil novecientos veinticinco.

¡ ALFONSO;

$$1 Pfcbldeüte interino del Dlrfcfctoritf MHUat,

A n t o n io  M agas  y  P e r s  ,

A  propuesta del Jefe del Gobier- 
íio, Presidente interino del D irec- 

* iori-o Militar, y de acuerdo con éste, 
Vengo en promover al empleo de 

Intendente de la Armada, para cu-. 
í hrir vacante reglamentaria, al Sub- 

. ’ intendente D. Angel Suances y  Car
p e g n a , con antigüedad de 22 de Fe- 
. bre.ro del año actual.

Dado en Palacio a cinco de Mar-. 
*o  de mil novectentoiS veinticinco.

ALFONSO;

^  Presljlente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M agaz  y  P e r s

A propuesta del Jefe de Mi Go
b ie r n o  Presidente interino del Direc- 
] torio Militar, de acuerdo con éste, de 
¡ conformidad con lo informado ñor

el Tribunal Supremo de la Hacien
da pública y con *el dictamen emi
tido por la Mayoría de la Sección 
de Hacienda y Trabajo del Consejo 
de Estado en Pleno,

Vengo en deicretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se concede a 

un capítulo adicional del vigente 
Prsupuesto de gastos de Obligado-. 
nés de los Departamentos m iniste
riales, Sección novena, Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, un 
crédito extraordinario de 396.274 
pesetas , para subvenir a Jos gastos, 
de renovación del Censo electoral.

Artículo segundo. Asimismo se 
concede al actual Presupuesto de 
gastos de la sección decimotercera, 
Acción en Marruecos, M inisterio de 
la Guerra, un suplemento de cré
dito de 705.887,20 pesetas al figu
rado en el capítulo s<?±to, artículo 
único, Servicios de Sanidad Militar, 
cotí destino a la adquisición de ele
mentos de cura aséptica y antisép
tica para el Laboratorio de Bada- 
lona.

Artículo tercero. E(1 importe dé 
los antedichos suplemento de cré
dito y  eré dito extraordinario', que 
asciende a i.  102.161,20 pesetas, se 
cubrirá én la form a determinada 
por el artículo 41 de la ley do Ad
ministración y  Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a tres de Marzo 
de m il novecientos veinticinco.

V  1 ; ■ : ■ ■ • ALFONSO

El Fr«#ld«nt» iaterino dri Dlifsctorio Militar,

A r r o m o  M a c m  y  -

A  propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Direc
torio Militar, de acuerdo con éste, y  de 
conformidad con lo informado por 
la mayoría de la Sección de Hacien
da y Trabajo del Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtícu lo primero. Se conceden 

al vigente presupuesto de gastos de 
Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, sección tercera, “ M i
nisterio de Gracia y  Justicia” , dos 
créditos extraordinarios, importan

tes en junto 96.361 pesetas, en lag 
siguiente form a: uno de 5.500 pe# 
setas a un capítulo adicional de'-* 
nominado “Tribunal Supremo” ,—tí 
P ersonal d irectivo” , concepto “ Pá-a 
ra pago de haberes de un Conserva-i 
dor, con la gratificación anual dé 
6.000 pesetas y de dos Auxiliares] 
con la de 2.500 cada uno, durante] 
seis meses del ejercicio económico], 
en v ig o r” ; y  otro de pesetas 90.861,¡ 
a otro capítulo adicional, con la ex*¡ 
presión de “Tribunal .Suprema.--* 
Material” , distribuido, en la form a 
que sigué: 25.065 pesetas “para su-* 
ministro de agua, asistencia de 1 aAs 
vahos y  retretes, material de linf-ü 
pieza, (conservación de alfombras'^, 
pago de jornales y  uniformes del 
personal afecto a estos servicios-]] 
43.425,33 pesetas “para gastos de] 
flúido eléctrico del servicio de ca-i 
lefacción, y los de alumbrado, tim 
bres y  ascensores” , y  22.370,67 pe-1 
setas “para jornales del personal 
destinado a dichos servioio-s, y  unt-s 
formes para el de ascensores” . j

Artículo Asimismo, se con# 
cede un suplemento de crédito dq[ 
18.139 pesetas al vigente presu# 
puesto de gastos de la propia Seo# 
ción tercera, “ Ministerio de Gra# 
cia y  Justicia” , capítulo 5.°, articulé 
lo 10, “ Obras de sostenimiento $/ 
reparación en el Tribunal Supremo^ 
Audiencia de Madrid y  Juzgados dé 
está Corte” , nuevo concepto que 
adicionará con la expresión “Par$ 
bombillas eléctricas, cristales, m a* 
terial de todas clases, necesario e-íg 
los anteriores servicios y  pequeña^ 
reparaciones urgentes en el édií|I 
ció y  m obiliario” / . 1

Artículo ¿A' 381 importe dé 
antedichos créditos e itrao rd in ario f 
y  suplemento de crédito, que a i # ' 
ciende a 114.500 pesetas, se cubrí# 
rá e,n la form a determinada por é| 
artículo 41 de la ley de A dm in ii#  
tración y  Contabilidad de la Ha]# 
cienda pública. :1

Dado en Palacio a tres de Marz|$ 
de m il novecientps veinticinco. • V

■ t-T; ;,:]; y . . ALFQNBCI .

El Presidente Interino del Directorio Milita*^
Antonio Magaz y
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A  propuesta del  Jefe de  Mi Go- 
bierno, Presidente interino del Direc
torio Militar,' de acuerdo con éste, y de 
conf ormi dad c on Mi s De cr e t o s de 
30 de Septiembre y 31- de Diciembre 
de 1923, ^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden al 

vigente presupuesto de gastos cíe 
Jos Departamentos ministeriales 
varias transferencias de crédito, 
importantes en junto 840v000 pe
setas, en la forma siguiente:

Sección 3.a, Ministerio dé Gra
cia y  Justicia, “ Obligaciones civ i- 
Igs” , 44:0.00Ó pesetas; dentro del 
capítu lo1 8.°, brttculo único- “P ris io 
nes, M aterial” , como sigue: 200.000 
pesetas del concepto “ Suministro 
de v íveres” ; 100.000 ¡peste-tas-, del 
de r“ Vestuario, equipo y  calzado” ; 
70.000 pesetas del de “Enferm e
r ía s” ; 30.000 pesetas, del de “ Gas
tos de Inspección; y 40.000 pese
tas,, del de. “ Instrucción y trabajo” , 
cuyo total importe ..se transfiere al 
pon cepo de. “ ópras y alquileres” , 
con el siguiente detalle: 296.537 
pesetas para la teriP inación ' de la 
Prisión  provincial dé Segovia.; 
:iop;.Q0O pesetas para ia. termina-; • 
pión de la Prisión  Central dé Alá
banle^ y  43.463- pesetas para las 
necesidades dé otras Prisiones.

Sección 8.a, Ministerio de Fom en
to, 400.000 pesetas, déntro del ca
pítulo 22, artículo 1.a de! concepto 
11’, “ Para las obras de un dique 
■seco de carenas en la bahía de Cá
diz, etc.” , al concepto segundo “Pa
ra subvencionar' la;s obras que eje
cuten las Juntas de Obras, etc., con 
destino a las f&e puedan réalizar- 
feé en el présente ejercicio econó-. 
biicó^ de las comprendidas en el 
proyeto reformado de canalización 
del r ía  T in to ei)r Huelvav *

D&dn en ía lh c ip  a tres dp Marzo 
!&«' iftif- tíovecie&tó'é veinticinco.

ALFONSO"

01 Presidente interino del Directorio* Militar, 

A n t o n io  Mag az  y  Pers

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración de prim era clase del 
Cuerpo de Abogados del Estado en 
turno de elección, de conformidad 
con lo dispuesto en el- artículo 88 
del vigente Reglamento orgánico, a 
D. José Menéndez Casanova, Jefe 
de Administración, de segunda cla
se del expresado Cuerpo, en la va
cante producida por jubilación de 
don Emeterio Jiménez G&mii.

Dado* en Pal&crh á seis de Marzo 
de m il novecientos'veinticinco.

• ALFONSO:
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s ;

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo de Abogados del Estado, en 
turno de elección, de conformidad 
con lo . dispuesto en el artículo 88 
del vigente Reglamento orgánico, a 
D. José Cividanes y  Alvarez, Jefe 
de Administración de tercera clase 
del j  expresado Cuerpo, en la vacan
te producida por el ascenso-de don 
José Menéndez Casanova.

Dado en Palacio á seis de Marzo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag az  y  P e r s .

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo: da Abogados del Estado., 
por antigüedad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 88 
del vigente Reglamento orgánico,, a 
D. Enrique Maureta y  Martí, Jefe 
dé Negociado de primera clase del 
expresado Cuerpo, en la vacante 
producida-. por el ascenso de don 
José Cividanes- y Alvarez.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de mil novecientos veinticinico¿

■ ALFONSO 

01 Pr«aí<tata interino del Directorio Militar,
- A n t o n io  Mag az  y  P e r s ,

A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presiden te in terino del Directorio 
Militar, y  de acüérdoc oon éste,

Vengo en nombrar, en cumpli
miento de lo prevenido en la dispo.- 
sición tercera del Real decreto mo
dificando la constitución del Tribu
nal económico-administrativo Cen
tral, fecha de hoy, VocaL de dicho 
Tyibunal, en comisión^ con la cate
goría de Jefe Superior, de Adminisv 
tración, a D. Francisco de Cárdenas 
y  de la Torre, Jefe de Administra
ción de segunda- clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado.

Dado en Palacio a tres de Marzo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 

Presidente interino d&I Directorio Milita?,
A n t o n io  Mag az  y  P e r s .

Vengo en declarar jubilado, por 
haber cumplido la edad reglamenta;-* 
ría, con el haber que por clasifica'-* 
ciórr le corresponda, a D. L uis Sitges 
y  Grifoll, actual Jefe de Administrad* 
ción de segunda clase del Cuerpo Pé& 
ricial de Aduanas, en situación d i  
supernumerario.

Dado en Palacio a seis de Marzif 
dé mil novecientos veinticinco. . j

Al f o n s o : ¡
01 Presidenta interino del Directorio M ilita^

A n t o n io  Mag a z  y  P brsv* ‘

Vengo en nombrar Inspector 
Muelles de la Aduana de Barcelona, 
con la categoría de Jefé de Adminis-: 
tración de tercera clase, a D . Este
ban Cuevas y López, actual. Inspec-i 
tor regional de Alcoholes afecto .$ ! 
la Delegación regia para la repre* 
sión del. contrabando y la defrauda- , 
oión en la  zona de Levante, con l i  
misma, categoría y  clase. 1

Dado en Palacio a. seis de Marzj| 
de m il novecientos veinticinco. Vj j

ALFÜNSQ7 ¡ !
Él Presidente interino dél Directorio Militar, |

A n t o n io  Mag az  y  P e r s * — -

Vengo en nombrar Inspector re- 
g ional de Alcoholes, afecto a la De
legación Regia para la represión del 
contrabando y la defraudación 
la; zona de Levante, con la categoría 
de Jefe de Administración de terce
ra clase, a D. Joaquín Riaza Alebes
que, actual Inspector de Muelles 
la Aduana de Barcelona, con la mis-* 
ma categoría y clase.. f ’

Dado cu Palacio a seis de Marz<| 
de mdl novecientos veinticinco.. J

ALFONSOS; ]’
01 Presidente interino del Directorio M illtfl^

A n t o n io  M agaz  y  P e e s .

REALES ORDENES

Excmo. S r . :  L a Real orden dictada 
por esta Presidencia del Directorio 
Militar en 7 de Enero último y por  
los fundamentos aducidos en la  mis- 
ma, dispuso que todos los Centros inte 
nis feriales, en su representación y  eií 
la de sus respectivas depenaenciafj 
oficiales, procediesen a nombrar tssg 
funcionario, al objeto de constituid 
nuevamente una Comisión intermini&» 
feriales, para que, con vista de lo ao«i? 
tuado por la nombrada en 21 de Ago$*¿. 
to de 1920 y de las reclamación*#!, 
Producidas con posterioridad a dichg
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fecha, eleve al Gobierno, con la po- 

\ fcible diligencia, un* anteproyecto con 
las normas que deben regular la asis- 

' tencia y procedencia de Autoridades y 
Corporaciones en los actos públicos 

, y de Corte.
Habiendo propuesto todos los De

partamentos ministeriales los funcio
narios respectivos,

1 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
, do disponer con esta fecha quede cons- 
' tituída la aludida Comisión intermi
nisterial por los señores que a conti- 

; nuación se expresan, con la represen- 
- tación que también se indica: 
f Presidencia del Gobierno, D. Artu
ro Lope García, Jefe de Negociado de 

/ segunda clase.
Ministerios; De Estado, D. Juan B. 

de Antequera y Angosto, Conde de 
Santa Pola, Secretario de primera 
clase; .de Gracia y Justicia, D. José 
Romeró Abascal, Jefe de Administra
ción civil de primera ¿lase; de Gue
rra, D. Angel ítuiz de la Fuente y Sán
chez Puerta, Auditor de brigada; de 
Marina, D. Juan Espejo e Hiño josa, 
Teniente Auditor de primera clase; de 
Hacienda, D. Antonio 'Fernández* Es
pila, Jefe de Administración civil de 
segunda clase; de Gobernación, don 
Adolfo Cadaval y Muñoz del Monte, 
Jefe de Administración civil de prG 
mera clase; de Instrucción públicaiy 
Bellas Artes, D. Joaquín de Aguilera 
y Osorio, Jefe de Administración ci
vil; de Fomento, D. Antonio Nuñez 
Arenas y Méndez Vigo, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase; y 
de Trabajo, Comercio e Industria, don 
Luis Muñoz y Alonso, Oficial mayor 
e Inspector general de los servicios 
"administrativos del propio Ministerio.

La Comisión, que será presidida por 
el funcionario más antiguo, dentro dé 
los de mayor categoría, se reunirá en 
fecha inmediata en el local de la Pre
sidencia del Gobierno que al efecto 
se habilite, y por ésta se facilitará la 
documentación mencionada en la pre
sente disposición.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 5 de Marzo 
de 1925.

•EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretarios de todos los 

Departamentos ministeriales y Ofi
cial mayor de la Presidencia del 
Gobierno.

Excmo; Sr.: En vista de su co
municación manifestando que hubo 
©mor ai comunicar a esta Presiden- 
,eia el número v la distribución de 
Jos Porteros de Telégrafos aue pres

tan Has funciones de repartidores, 
número y distribución que se llevó 
a la Real orden de .esta Presiden
cia d e  14 de Enero último- (Gaceta  
del 15),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, como rectificación 
de ella y en consonancia con lo nue - 
vamente manifestado por Y. E., io 
siguiente:

1.* Que el número de Porteros 
del Cuerpo de los Ministerios civi
les que prestan en Telégrafos Has 
funciones de reparto de telegramas 
es de 750, en vez de 569, que dice 
la Real orden de esta Presidencia 
de 14 de Enero último, antes ci
tada.

2.° Que el número total del per
sonal de reparto que ha de tener Te
légrafos, en consonancia con lo dis
puesto en el artículo 3.° de la Real 
orden antes citada, será de 1.509, 
que hoy existen en presupuesto, 
más los 758- de la relación adjunta 
a esta Re'ál orden, o sea, en to
tal, 2-205.

3.° Para reclamar y acreddar 
líaberes por primera vez a los nue
vos repartidores que " se nombren 
como consecuencia de lo dispuesto 
en esta Ro-al orden, en relación con 
la de 14 de Enero último, será pre
ciso unir a la nómina una certifica
ción del Director general de Comu
nicaciones que exprese el nombre 
del Portero que ha causado baja en 
el servicio de reparto, la- fecha, la 
causa y la población donde presta
ba servicio.

No se podrán acreditar haberesO- 
repartidores nombrados por baja en 
el servicio de reparto, de Porteros 
que no figuren en la relación ad
junta a la presente Real disposi
ción, ni tampoco se podrá cambiar 
de función al personal que figure'en 
ella, sino cuando sea destinado a 
vacantes de plantilla de Porteros 
ocurridas en otro Centro y atenién
dose en el nombramiento estricta
mente a las reglas prescritas por 
esta Presidencia para destinos de 
Porteros.

4.° Queda subsistente todo lo 
dispuesto en la Real orden de esta 
Presidencia de 14 de Enero de 1925, 
antes citada, que no esté en oposi
ción con lo prescrito en la presente.

De Real orden, lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. D;os 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Febrero ele 192-5 *

P. O-,
MUBLERA

*

Señor Subsecretario del Ministerio
de la Gobernación.

Relación de los Porteros de los Mi
nisterios civiles afectos al servi
cio de Telégrafos que verifican 
porteo de telegramas en las dis
tintas poblaciones de España y  a 
los cuales se refiere la Real orden 
anterior.

Albacete {Estación. Sección).
Portero cuarto, D. Miguel Jiménez 

Martínez.
Idem quintos: D. Luis Gómez Cá

mara, D. Perfecto , Godo y Samz, don 
Ladislao López Huete, D. Emilio Díaz 
Perona y García Yaquero;

AMeante {Estación Sección).
Porteros terceros: D. Juan, Unciría 

Llope, D. Esteban Alvarez García, don 
.Miguel Yiectóa Padilla, D. Manuel Ba- 
laguer Yerdú, D. Antonio Pérez Mau- 
rico.

Idem segundo, D. Antonio Anjdréu 
Mateo.

I dem qu i n tos: D. Mailuel Lil 1 o Gui* 
jarro, D. Luis Mateo de la Rosa.

Algeciras (Estación Sección
Portero tercero, D. Mario Lára Pena. 
Idem cuartos: D. Antonio Gonzá

lez González, D. Francisco Alba Pa
tricio, D. Juan García López.

Idem quintos: D. José García Bao* 
za, D. Manuel Ortiz Aguirre.

Almería (Estación Sección).
Portero segundo, D. José Martínez 

Martínez.
Idem terceras: D. Luis Rull Gutié

rrez, D. Pedro Gallur Saldada.
Idem cuartos’: D. Antonio Punzóit 

Ferrer, D. Francisco Padilla Alvarez, 
D. Rafael Sánchez Rodríguez, D. Fran
cisco Figueredo Herrada.

Idem quintos: D. Juan Yiras Cas* 
tillo, D. José López Plaza, D. José 
gueredo Herrada, D. Manuel Hernán
dez Barba.

Avila (Estación Sección).
Pprteros terceros: D. Emilio Esté* 

vez Piera, D. Félix Rodríguez Madrid.
Idem cuartos: D. Antolíñ García

Sánchez, D. Yemanoio Justo Herce.
Badajoz {Estación Centro),

Portero tercero, D. Félix Yalero 
Gregori.

Idem cuartos: D. Fernando Guerra: 
Pérez, D. Félix Yeoino Gutiérrez, don 
José Rodríguez Boza, D. José Rodrír 
guez Díaz, D. Aureliano Sánchez Ri
vera.

Idem quintos: D. Lázaro Gil del
Alamo, D. Andrés .Becerra Nogales.

Barcelona (Estación Centro).
Portero segundo, D. Antonio Fabré 

Oliva.
Porteros terceros: D. Benito Gallar

do López, D. Regino Navarra Vigo, - 
D. Félix González Hernández, D. Mi
guel Segura Rodríguez, D. José Buch 
Fortuny, D. José Jiménez Martín, dqn 
Latino Andrés Cáceres, D. Antonio 
'Romero Noguera, D. Juan Ituiz Román, 
D. Prudencio Martínez García, D. Flo
rentino Regolf Garóes, B. Francisco
Estarán Sorribas, D. Manuel Sancho
Latprre, D. Emilio Marcos Casar, don 
José Blancas Rueda, D. Jesús Están 
Fernández. .

Porteros cuartos: D. Salvador O la-.
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vi jo  Martín, D. Pascual Aliot Sorribas, 
D. Ennquo Baduell vOrtiz, D. Jesús 
Prados Masip, D. Ignacio Prunea Ga- 
lobart» D. Emilio Gallego Ortega, don 
Juan Suárez Martín, D. Rosendo Gon
zález Moreno, D. Rafael Llórente Gar
cía, D. Andrés Al agüero Martín, don 
Francisco Rodríguez Herrera, D. Ma
riano Gil Espuñes, D. Rafael Salomón 
Jiménez, D. Pío de la Iglesia Sancho, 
IX Antonio Pacera Monserrat, D. San
cho Oset Gonsalves, D. Francisco Ma
rín Martínez.

Porteros quintos : D. Antonio Igle
sias Martín, D. José Bayarri Saurina, 
D. José López Barca, D. Isidoro F er
nández Pajares, D. José Cardona Bon- 
matí, D. Lorenzo Castaño Antón, don 
Juan Ruíz Ros, D. Mariano Cañardo 
López, D. Agapito Donaire Babiano, 
D. Félix Rodríguez García, D. José 
García Estrada, D. Juan Martínez 
Muelas, D. José Jové Castelló. D. Ba
silio Serrano Matamata, D. Santiago 
Soler López,'D . Pedro Soler de IIaro, 
I). Antonio Urrutia Carrcño, D. Fran
cisco Diéguez Cárracido, D. Francisco 
Arroyo Serrano, D. Javier Mal agón 
Núnez, D. Juan Higueras Alamo.

Bilbao {Estación Centro).
Porteros terceros: D. Juan Alonso 

Vaquería, D. F é lix  Solórzano Árza.
Porteros cuartos: D. Rafael de las 

Heras Sepúlveda, D. Alberto Tricio 
Sáez, D, Paulo Médranó Palacios.

 ̂ Porteros quintos: D. Félix Santo-, 
éildes y  Guinea, D. Rogaciano Bolado 
Llamazares, D. Medardo Rincón Gar
cía, D. Antonio Server Cano, D. Euse- 
bio Fernández Tejedor, D. Aiireliano 
Lozano Costa, D. Félix Gallego An
drés. ’

Burgos (Estación Sección).
Portero tercero, D. Isidro Mañero 

Maestre.
 ̂ Idem cuartos: D. Alejandro Mar

tínez Ortiz, D. Agustín Arce Guemes, 
D. Virgilio Celis, D. José Ruiz Lozano 
y D. Plácido Vega Rivas.

Idiem quinto, D. Julio Pérez V e-, 
lasco.

Cáceres {.Estación Sección).
Porteros terceros: D. Eladio Bena- 

vides Martínez, D. Isidoro Be jarano 
Gómez y D. Feliciano Juan Expósito 
Agúndez.

Idem? cuartos: D. Cayetano Ama
do Vecino y  D. Francisco Valhondo 
Acedo.

Idem quinto, D. Antolín Gómez 
Gómez.

Cádiz (.Estación Centro).
Porteros terceros: D. Gregorio Sán

chez Antequera, D. Francisco Trujillo 
Gómez, D. Antonio Guzmán Varo y 
D. Juan Quiñones Aragón.

Idem cuartos: D. Laureano Cal
vo Sauz, D. Francisco Romero Varo, 
D. Manuel Mora. Gabaldo, D. José Nie
to Castro y  D. José Sordo Arjona.

Idem quintos: D. Antonio Gon
zález Sánchez, D. Manuel Cherné Váz
quez, D. Isidro Caperuza Gil y  D. Juan 
Terrón Castro.

Castellón (Estación Sección).

Porteros cuartos: D. Angel Bort Es- 
c gII, D. Rafael Martínez Bonet. y  don  
Vicente Bachero Cavedo.

Mean quinto, D. Manuel Marqués

Ceuta {Estación Sección).
Porteros torceros: D. José Molina> 

Aguilar y  D. Eduardo Jiménez Óldepo.
Ideim cuartos: D. Ramón Seglar 

Sola, D. José Anctall Aranda y  D Lu
cas Vega Godoy. ' *

Idem quintos: D. Antonio Mar
tínez Durán, D. Francisco Núñez Gi
rón, D. Rafael Guerrero Ramírez y 
D. Joaquín Pérez Ruiz.

Ciudad Real {Estación Sección),
Porteros cuartos: D. Eleutorio del 

Cerro Anaya, D. Urbano Casado Serra
no y  D. Benito Caurín Pérez..
^ Idem quintos: D. Francisco Rivero 
Ortego y  D. Lorenzo García Ruiz.

Gerona {Estación Sección).
Torteros cuartos: D. Angel Ai-bella 

Alvarez y  p . Vicente Gironés Sauri.
Idem quintos: D. Valero Gironés 

Congost y  D. José Más y  Masferrer.

Córdoba {Estación Centro).
Porteros terceros: D. Juan Madrigal 

Blanco, D. Antonio Muñoz Acosta, don 
Antonio Ruiz Obiols, D. José Díaz López 
y  D. Antonio González Mejfas.

Idean cuartos: D., José4 Silgado Lo
sada, D. Rafael Caballero Ballesteros 
y  D. Manuel Muñoz Povedano.
-Idem  quintos: D. Francisco Alfán 

Me del, D. José García Moreno y  don 
Rafael Gutiérrez Mostaza.

Coruña tEstación Centro).\
Portero tercero, D. Joaquín Rodrí

guez Fernández.
Idiem cuartos: D. José Ferrero Re- 

couso, D. Serafín Vázquez Quintas, don 
José López Camba, D. José Igle,sia$ 
Barral, D. José Rodríguez Sanjuíjo, 
D. Ramón Cabañas García y D. Ma
nuel Marina Sabio,

Idean quintos: D. José López Fer
nández, D. Nicolás Fernández López 
y  D. Juan Vizcaíno Vázquez.

Cuenca (Estación Sección).
Portero segundo: D^Julián Povedá 

García.

Gijón (Estación Sección).

Porteros terceros: D. Leonardo Al- 
varez Francisco D. Luis Suárez Sie- 
ro y  D. Vidal Diez Tirado,

Idem cuartos : D. Manuel Arias Abel 
y  D. José Jiménez Sánchez.

Idem quintos: D. Domingo Mayoral 
Tejero, D. Ramón Penacorbeira López, 
D. Manuel Carmona Herrera, D. Oc
tavio Menéñdez Ortiz y D. Juan Mar
qués Martínez.

Granada (Estación Centro).
Portero tercero, D. Julián García 

Sánchez.
Idem cuartos: D. Luis Tello Mar

tínez, D. Floi^entino Escolarlo Jimé
nez, D. Luis Rivero Martínez, D. Die
go Mesa» Ramos, D. Lucas López B ra
vo y  D. Miguel González Ledesma.

Idem quintos: D. Ignacio Mondé jar 
Ródenas, D. Nicanor García Expósito, 
D. Antonio Ballesteros Caballos, don 
Eduardo Pinar Guerrero, D. Ramón 
Cabrera Gutiérrez, D. José Corpas Ru
bio y  D. Angel Riazo Rodríguez.

Guadalajara (Estación«Sección).

Porteros segundos: D. Miguel Cálle
lo Gil y  D. Jacinto Pérez Romanos.

Suelva (Estación Sección).
Porteros quintos: D. Santiago Bárnm 

ebez Aparicio y  D. Manuel Illera Gífe 
xnez.

Huesca (Estación Sección). ^
Portero tercero, D. Pedro Creseá: 

Corral. , ^,
Jaén (Estación Sección).

Porteros terceros: D. Pablo Cárdé& 
ñas Fernández y  D. José Jim énez 
Cobo. • . . •

Idem cuarto, D. Bernardo Jim én ez 
Molina. , . • -

Idem quinto, D. Manuel Mesa M eni - 
jíbar.

Jerez de la Frontera (Estación Sección) (
Porteros terceros : D. Manuel Lópe# 

Marín y  D. Ramón Sanmartín Gallego.
Idean quintos: D. Agustín SedeñóC 

Sánchez, D. Miguel Gutiérrez Valero» 
D. Diego Guerrero Rodríguez, D. Isí* 
doro Jiménez Moya y D. Andrés Gálve*.: 
Vilches.

León {Estación Sección).
Porteros cuartos: D. Olegario Gon

zález Arrimadas y  D. Telesforo Safe 
güero Tavero.

Idem quintos: D. Felipe, Marat%? 
Fernández y  D. Rogelio Ilaro Pérez.

Lérida (Estación Sección),
Porteros terceros : D. Blas Mon<se%. : 

v rrat Ilughet y  D. José María Ortiz d ar 
Galisteo Pérez. .

Idem cuartos: D. Rafael Iniesta E s ^ r 
teban y  D. Jaime Estiviil Miró.

Logroño (Estación Sección). ’
Portero segundo, D. Florencio Afe 

varéz Martínez.
Idem terceros: D. José Mugaburcír 

Verano y  D. Félix Romero Lacorzana^i 
Idem cuartos : D. Andrés Soldevilí^  

y  Lerdo de Tejada y  D. Nazario Gon^’ 
záloz Iñíguez. * •;

Idem quinto, D. Simón Vozmodiantf 
Vargas.^ ¿

Lugo (Estación Sección). M
Porteros cuartos: D. Miguel Alonso 

castro, D. José Darriba Marzán y  clóife 
Francisco Otero Darriba. *

Idem quintos: D. Domingo Barcin$; 
Rodríguez y  D. Faustino Soilán Suárez#^

Mahón (Estación Sección).
Portero tercero, D. Francisco Fonsá 

Pons. *  ̂ re
porteros quintos : D. Pedro Seguí; 

Beneján y  D. Manuel García Maído-* 
nado. v  : /(| , i t

Madrid (Central),
Porterofs terceros: D. Andrés G arcía7 

Fernández, D. José María TJreña Moli
na, D. Juan Manuel Bañón Ruij^ don 
Manuel Ordóñez Abad, D. Tomas SsaL 
Juan Torres y  D. Carlos Gascón Guz% 
mán. . . r

Idem cuartos: D. Carlos Pérez
Quartín, D. Dámaso Yeta Simón, don 
Enrique Vaquer Cañadas, D. Francis
co González Fernández, D. Gorgonio 
Batres Carrero, D. Hilario Sánchez 
Márquez, D. Juan José Hernández To
ca, D. Lázaro Cristóbal Ortiz, D. Luis 
Aparicio Vecino, D. Luis Diez Monte
sinos, D. Luis de la Cruz Mazpule, don 
Manuel Sanz Villas, D. Manuel Toral 
Martínez, D. Nemesio Griñón Panade
ro, D. Zacarías Francisco Gonzáles 
Ambit, D. Jesús lÍArraaOf*
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D. Antonio Moreno Fernández, ¡don 
Antonio Rubio Antona, D. Faustino 
Alegre Aguado, 1). Faustino Hernando 
Abejón, D. Federico Gemelín Pero sauz, 
D. José Brabas García, I). Lázaro Na
varro Bautista, D. Mateo Zubillaga 
Ruiz de Apodara y D. Saturnino Mar
tínez Medina.

Idem quintos;' D. Alfonso Amuras 
Aparicio, D. Antonio Bañón y Terán» 
í).  Antonio Serrano Ma taina Ja, I). Ba
silio Peral Nieto, D. Benigno' Marce
lo Ayuso Ortega, ü. Cristóbal Vázquez 
Bascón, D. Felipe Olíaá Moreno, don 
Florentino Jiménez García, D. Fran
cisco Aguado Ortiz, D. Hilario Chin
chón de la Fuente, D. Juan Segundó 
Alonso, D. Manuel Trassierra Riveroi 
D. Manuel Serrano Fernández,. D. V i
dal Santamaría Pérez, D. Anselmo A l
var ez Alvarez, D. Andrés Rubio Anto
na, D. Cayo Dimas Puente-, D. Daniel 
Ramiro Cursan, D. Demetrio Lorenie 
Chozas, D. Domingo Ruiz Gimo, don 
Florentino Miguel Esteban, D. Germán 
Eugercios Castro, D. Ignacio Mañas 
Gil, Di José García Vera; D. José Ri- 

1 Vas Peco, D. José Suárez Ilortiguelaj 
, D. José Varóla Ramírez, D.> Juan de 
"Dios' Hernández Benito, D. Lorenzo 
Chozas Cabello. D. Lorenzo Just'inia.no 
Pastor del Valle, D. Tieodomiro Cru
céis Elvira y D. Tobías Santos. García,

Málaga (.Estación Centro).
Porteros terceros: D. Antonio Ro

jas Sánchez y D. Enrique Ramírez 
Ruiz.

Idem cuartos': Dv Antonio García 
Plaza, D. Miguel Santiago González'_ 
D. Juan López Rosa, D. Juan Manuel’ 
Cerdá Alonso-:,. D. Manuel López; Gar
cía, D. Francisco Leal Romero y don 
Cristóbal Gálvez Moreno.

Idem quintos: D. Juan Díaz Páez, 
XX Miguel Martín: García, D. Juan Co
rra l ©rellana; D.. Francisco Rodríguez 
Román, D. Emilio Andrés* de: Blas, don 
José Vázquez Fernández; D¿ Rafael 
fíó,s Galván, D. Antonio Félix Viedma 
j jarcia* D. Cipriano Lorente López, don 
t lian Jiménez Avilés, í>. Juan Campos 
.¿Obo y Di Miguel Cano Gano.

 Melilla {Estación Sección).
Porteros torceros: B. Rafael Pérez 

Puerto y  D. Juan Baeza Fontiveros.
Idem cuartos.: D. Antonio Gamacho 

Ona, D. José Olivares Roda, D. Ricardo 
©rtiz Piquer, D. Raimundo Páyán Sal- 
yador y D. Julio Martín Montilla.

Idem quintos: D. Antonio Muñoz 
Ruiz, D. Jgan García Alcántara', D. Ma
nuel Romero Cantos, D. Manuel Cubo 
y Cubo, D. Juan P. Martínez Torres, 
D. Antonio Moya Rodríguez, D. M^guie! 
Muñoz Jaime, D. Eustaquio Sánchez 
Jiménez y  D. Joaquín Martínez Es
pigar.

Murcia (Estación Centro).

Porteros segundos: D. Luis Martí
nez Cabezón y D. Julián Martínez Ri
vera.

Idem terceros : D. Antonio Reltrán 
Rui trago y D. Jesús Beltrán Bu i trago-.

Idem cuartos: D. Antonio Conesa 
Cánovas, D. Luis Valcárcel Rodríguez 
y  B. Juan Conesa Cánovas.

Orense £Estación Sección),
Porteros terceros: D. Manuel Gon- 

Sález' Touriño, D. Martin González Do- 
mingo y D. Benito Gómez Nog'ueira.

Portero cuarto, D. Antonio Rodrí- 
, gnez Pombart.

Idem quinto, D. Manuel Fernández. 
Menéndez.

Oviedo (.Estación Sección).
Portero segundo, D. Férnandó Gar

cía Martínez. . ’
Idem tercero, D. Victoriano García: 

' Alvarez.
Porteros cuartos: D. Sixto Puente5 

Sánchez y. D. Benigno Rozas Sánchez.
Idem quinto, D. José Secadles Ries- 

tra.
Patencia {Estación Sección),

Porteros terceros: B. Gonzalo Apa
ricio Saldaba y D. Florencio Blanco 
López.

Idem quintos: D. Atanasió Martín 
García, D. Anastasio Martín García y 
B. Hipólito- Antolín García.
Palma, de Mallorca {Estación Centro).

Porteros terceros: D. Pedro Juan 
Jacinto, D- Gabriel Bonnín Miró, don 
Pedro Cursach Esteta y D. Diego Tur 
Mari. • ¡

i Idem* cuarto; D; Cristóbal Llanera 
: Esteva»-

Porteros quintos:‘ D; Miguel Coll 
Oooipany ' y  D. Monserrate Mestres 
Prast.

Las Palmas {Estación Sección),
■ Porteros terceros: D. Francisco Ló-: 
pez Santana, D¿ Antonio Talavera Cas
tellanos, D. Francisco Rodríguez Ra
mírez y D. Félix Acosta Rodríguez,

Idem cuartos: D. Antonio Sánchez 
García, D. Pedro González Medina,, don 

. Francisco.: del Toro Saatana y D. An- 
: ionio Carballo Acoista.

ídem! quintos: D. Manuel Ibraín: Ló - 
• pez, D. José Ibáñez Lantigua, B; Elias 

Hernández Pérez, D. Luis Morales Á r- 
, giles, D. Juan López Rodríguez y don 

Federico- Rodríguez Márrero. ^
Pamplona {Estación Sección}*

Porteros terceros : D. Gregorio Mu^ 
rillo Zarpe y  B. Vicente Gurbindo 

. Pascal.
Pontevedra {Estación Sección),

Porteros segundos : D. Víctor Por- 
tasani Torres y D. Juan Antonio Cas
tillo Juncal.

Idem tercero, B. Germán Aval Fe
rradas.

Idem cuartos: B. Manuel Fernández 
Marino y D. Eduardo Bapéna Gómez.

San Sebastián {Estación Centro).
Porteros* terceros;. D. Dioscorides 

Blanco Barrios y  D. Valentín Lanuza 
Delgado.

Idem cuartos : D. Juan Areta A l- 
dacur, D. Pedro Cordón Barragán, don 
Berapio Murugarren triarte, B. Vicen
te Moneo Soria, D. Francisco1 Pérez 

, Cantero y D. Pascual Fernández 
Chasco-.

Idem quintos: D. Jesús Gabaín Ca- 
mio, D. José Castillo Gómez, D. Igna
cio López .Vengara y  D. Francisco So-;

, lana Leal.
Sania Cruz de Tenerife {Estación, 

Centro),
Porteros cuartos: B. Antonio Castro:, 

IJ. Juan Izquierdo García y D. Arturo 
González Rodríguez.

Idem quintos: D. Francisco Pérez 
, Abril. D. Juan Cabrera Pecera.„B~ Au-

1 gusto Brito Lorenzo y E). Felipe God¡^
1 záJez Morales. ’ 1

Santander {Estación Centro) , 1

Porteros terceros: D. Melchor Gó-i 
mez Vi 11 arre al y D. Vicente Francoí 
Mirallés.

Iddm cuartos: D. Aurelio Qisnero^ 
Casuso, D. Elíseo Díaz Carretero, don 

, Marceliano Reliegos Pisonero y D. Fto 
ladelfo Laso Caminero.

Idem quintos: D. Tomás García Chi* 
co, D. Eladio Casas Sánchez y  D. Ga% 
nutoi Cossio González..

j Segovia (Estación Sección) . > -

Portero seguirdou: D. Cesáreo SácuS 
Paleimio.

Idem tercero: D!. Santos Rodríguez! 
Alonso. :

i Idem cuarto, D. Fausto Oírnos Gá-s 
! raido.

Idem- quintos: B. Juan Hidalgo Crisk 
tóbal y IX Pedro Herrero Herrero: <■’;,J

* Sevilla {Estación Centró), 

r. Porteros torceros: Dv José Miraií^
¡ 4a García, B. Jesús Laciér de la Toá 

rre j ' R  Rafael Naranjo Bello.
Idem cuartos: D. Enrique del Rey 

Pérez, D.‘ Enrique Melchor Correa, doii 
Nicolás Quesada Gírela) D. Epifaniql 
Aceituno Santos y B. Cristóbal Fffores¡

, Rodríguez. ., • ;
Idem quintos: B, Blas Gallardo Ver< 

dugo, D. Francisco Gómez Córdoba/ 
D. Rafael Gilabert Valero, D. Manuel 

; ©rellana Barraquero, D. Juan Fer-i 
nández Ramos, D. José Cervantes Ga^ 
rrido; B. Manuel Martín Santos, doq¡ 
Juan Gil Rodríguez, ©. Antonio Muño| 
Toledano, D. Gerardo Jurado Garcfán 

. IX Víctor Salgado Masay B. Juan Vllá 
ches Molina. ¡ j

Soria {Estación Sección). i

Pórteros cuartos: B, Félix de Leóbf 
Arianes,. D. Esteban Órtiz Corredor;, y  
B. Vicente Zapatero Moreno. ■ • [

Tarragona {Estación SecdÓii)^ C ó
Portero segunda, Luis Laeomblj

Miguel. , , i
Idem cuárto j Eduardo Graií ^ 1

González» í
Idem quinto ¡ B. Joaquín de Antg^ 

ni o Aller. ■ ¿J
Teruel {Estación Sección)'  ̂ >vl

Portero tercero, D. Luciano Lópé$ 
Casas. j

Idem cuartos: D. Tomás Sarto 
Cual y D. Antonio Ariño Bán'cKez  ̂ *1 

Idem quinto : D. Justo Serna g a í¿ , 
yador. - .

Toledo {Estación Sección). ]Vf
Porteros segundos: D. José Sera®#,; 

Martín y D. Gregorio Barba FernáftC 
dez. '{

Idemi cuarto, D. Felipe Ancos Roji^ 
Idem quintos1: D. Ensebio del OH 

mo Villamanta, D. Juan Rodrigue^ 
Nieto y  D. Emiliano Paje Jiménez.

Jalenda {Estación Centró).
Porteros terceros: D. Sebastián B er^  

nard Pandos y D. Melchor Puertq 
Martínez. •

Idem cuartos :. D. Vicente Mallieif 
Ferrando, D. Vicente Esteban Boria4 
no, B. José Mery García, D. Antonítf 

; Andrada Mulet. í>. José Casas AngoIL 
B., Francisco Jiménez Achón. IX
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Guillén Almela y D. Rafael Arnalte 
Marfil.

Idem quintos: D. José Gasanova GD 
lisbars, D. Manuel Pittaluga Martínez, 
D. Eloy Lacal Sánchez, D. Mariano Rol
dan Moreno, D. Antonio Clemente He
rrero, D. Alfredo Martínez Vidal y don 
Vicente Gómez S'oriano.

Vdlládolid (Estación Centro), i

Porteros terceros: D. Germán Gran
ja Durante, D. Benito Casado San Pe  ̂
dro y D. Daniel Manzano Alvarez.

Idem cuartos: D. Santiago Terrón 
Prieto, D. Mariano del Barrio dlel Ba
rrio y D. Luis Fr ornes la Domínguez.

Idem quintos: D, Bonifacio Cadier- 
no . Iglesias y D. Angel Castro Alonso.

Vigo (Estación Sección).

Portero segundo, D. Santiago Insúa 
Rodríguez.

Idem terceros: D. Valeriano García 
Sanz, D. José Rodríguez Rodríguez y 
B. Antonio Juste Vázquez.

Idem cuartos: D. Donato Míguez 
¡Val-cárcel, D. Basión Iglesias, D. Fe-* 
licísimo Mardones Herrero, D. Trini
dad López López y D. Manuel María 
Bolas.

Idem quintos: D. José Benito Pra
do Escudeira, D. Ángél Vázquez Val- 
cárcel, D. Evaristo Mayoral Arnáez, 

Eulalio. García Sánphez y D., Indas 
lecio Mouriño Barros.-v. ; , • V; ,

^  'Vitoria (Estación Seeciófá).
Porteros quintos: D. José López 

Sobrino, D. Fermín Ruíz Alegría, don 
Júáii-San MiMán Laseano y B. Isaac 
.García Fernández.

Zamora (Estación Sección).

Porteros cuartos: D. Cándido Fra
iles. Toral y D. Bernardo Brioso Pé
rez.

Ideim quintos: D. Julio Vaquero. 
P-fcero y D. Celestino Ramos Ramos,

Zaragoza (Estación Centro).

Porteros cuartos: D. Ignacio Gar
cía Casado, D. Pedro Meseguer Moii- 
Jalbán, D. Higinio Domingo Calvo, don 
¡Pedro López Berna!, D. Francisco Va-, 
llero Romero,. Juan M. Clerigué Vi- 
llafranea y D. Indalecio Santos Do-, 
na eñe.

Idem quintos r IX Pascual Bordaras 
Manadas  ̂ D. Blíaa Cacbo Sancho* don 
Manuel Pomar Laf orre* B. Benedicto 
Sánchez García, D. GÍriaco Arroyo fee- 
yrano y D. Francisco Alonso Blanco.

1 Álmansa.

r Portero tercero, D. Pascual Forte 
González.

Idem quinto, D. Bernardo Garda 
García.

■! MeUlrt. ! : i

Portero segundo, p. Rafael Sánchez
Díaz. , . ¡ ; -¡i

'San Boque. •
Portero tercero, D. Alfonso Labre-: 

ra Barranco, , ; : .
'  Alcop. ' ' V i l

Portero tercero,, D. Ramón Luna 
Sánchez,

Ideé* quinto, D, Cándido Pina Bla-
êS. .  ¡’ ....i, ■' ; k ; ¡

’ ’ t  ’ ¡f)enta¿ .
quintos,:. D, Francisco Ar

mando Arguello Ortiz, D. Jorge Bau
tista Navarro y B. José Muñoz Timé-: 
nez.

Elche.

Portero segundo, D. José Aznar Sé- 
villa.

Monóvai*. 1

Portero siegundo, D. Rafael Bemá- 
beu Martínez.

Idem; quinto,, D. Nemesio López Vi
dal.

Novelda.

Partero tercero, B. Joaquín Segura 
Torregrosa. ,

Orihuela.

Portero segundo, D. Pascual Her-? 
nández Ortiz.

Idem quinto, D. Diego Rosa Rodrí
guez. .

’Torrevieja .

Portero . segundo, D. Juan' Sánchez 
Pérez.

Idem tercero, D. José Sánchez Soler,
ViUajoyosa.

Portero tercero, D'. Ponciano Torres 
Lledó.

flldem cuarto, D. José Noguerales 
Lloret. :

Yillend. :

Porteros quintas: Di Mariano Hur
tado Narbona, Dv Miguel López y Lé- 
pez y D. José Poyatos Martínez.

Garrucha.

Portero cuarto, D. Juan Antonio Sate 
las Cervantes.

Hiiércal-Overa.

Portero tercero, D. Juan Parra Mo
lina.

; Yera.

Portero segundo, D. Juan Ramallo 
Galindo. ; ; \ . , ,  ; ; ;..

A r óvalo.

Portero cuarto, D. Francisco Teje
dor Calabozo.

• Cabeza del Buey . *

Portero tercero, D. Ignacio Eduardo 
Jiménez Muñoz Torrero.

Don Benito,

Portero tercero, XX Bernardo Guz*̂  
mán Alyarez.

Fuente d e l M m síre.

Porteros quintos: Df Pablo Becerra 
Leal y  D;. Antonio Guarrero Gallardo.

Mérida.

Porteros cuartos: D. Angel Gonzá
lez Gómez, D. Teodoro Guillén Gómez 
y D. Ranxón Marcelo Gaspar.

Idem quinto, D. José Matamoros 
Rocha.

Yülanueva de la Serena.

Portero tercero, D. Victoriano F-en 
nández Quintana.

Ideim¡ cuarto, D. Angel Muñoz Gar
cía.

Zafra.]

Portero quinto, D. Longinos Serrano 
Pablo, .i,: ,

Badalona.

Portero quinto, D. Casiano Buján 
Freire.

Manresa. ^  *

Portero segundo, D. Tjmoteó AriS 
Villalba. ]

Mataré. : ¡

Portero segundo, IX Pedro Tarridái 
T.eixidó. í '

Idem cuarto, D. Emilio Beitót Jusi 
ros. . ; ’ ■ ¡ ,14,'

Sabadell. V

Portero tercero, D. Juan Hortoné*« 
da Nollai . ,

Idem quinto, D. Manuel Laoambrfj 
Pueyo. .H

Villafranea del Fanadés.

Portero cuarto, D: Antonio Rou^ 
Rovira. 4

Bermeo. - f ¡

Portero tercero, D. Juan Cruz Ma?«* J 
tínez Antoñanzias. . j'f:¡

Durango.

Portero cuarto, D. Luis Herhándé|: 
González. 4

Áranda de Duero.

Portero cuarto, D. Ambrosio de 1§ 
Fuente Otero.

Brw iesm . 1

Portero* tercero, D. Domingo SáSS 
Iglesias. i"

Idem quinto, D. Justo Trespadertíf i 
Movilla.- . i í  I

Miranda de 'Ebro. ! 4í
Porteros quintos: D. Bernardih§ :

Barahona Mariñán y D. Jesús de Cas ¿i :- 
tro Pérez. 'l\

Cañaveral, ¡

Portero quinto, D. Francisco Juliá$ ! 
Rodríguez. ¡ ¡

Navalmoral de la Mata . ■ f  i

Portero quinto, D. Balbino Canchê
Tena. •••■’’ >4.

Pías ene ia. "• f  ■

Porteros terceros: D. Joaquín Cate t 
rrasco Iglesias y D. Diego Vázquez \ 
Borrallo. í

Idem cuarto, D. Félix Jiménez GÓ-? \ 
mez. |

Idem quinto, D. Juan Moreno Mar-* í 
tíri. ;

T ru jillo . ■ " f ;

Portero cuarto, D. José Fernánd1®! 
Chamorro.

Idem quintos: D. Valentín Díá¿ |
Fernández y D. Vicente Arroyo Ber-é1 
nal. ^

Valencia de Alcántara.

Portero tercero, D. Francisco Coba > 
do Salgado. 1

Idem quinto, D. Mario Silva Sátí-t?í 
ohez.

Chiclana. ‘ j

Portero quinto, D. José Cuadra Ilef^, 
nández. ,

San Fernando. " t "*v ¡

Portero tercero, D. Antonio Santá; 
Polonia Fernández. i

Idem quinto, D. Juan EsLóbaneas í 
Martínez y Martínez. r;j

Burriana. "

Portero cuarto, D. Francisca Maí# 
tínez Montes,
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? Segorbe.

Porteros cuartos: D. José Gil B lan- 
có y  D. Francisco Martín Bágucna.

Vinaroz.

Portero tercero, D. Agustín  Gil M i- 
ralles.

Almagro.

Portero tercero, D, Sebastián Onti- 
yeros Torres.

Almodóvar del Campo.

• P ortero  tercero, D. Urbano Monta- 
fiés Tapia.

Campo de Criptana.

Portero quinto, D. Juan Barreño 
Tebar. .

Daim iel.

Portero quinto, D. Juan Caballero 
Belm oiiie.

Pucrtollano.

Pprtero tercero, D. Juan García O li
vares.

Santa Cruz de Múdela.

Portero tercero, D. Arsenio E vilasio  
Poyo Peñuolas.

Baena.

Portero tercero, D. Fernando Mo
rales Yalverde.

Cabra.

Porteros cuartos: D  Juan Muriel 
. Sánchez y  D. Ramón Pérez Ortiz.

Idem  segundo, D. Francisco V ivas 
Boriano.

L u c ir ía .

Porteros cuartos: D. Antonio G u i- 
Jéh Otero y  D. Manuel Marín Nieto.

' Idem tercero, D. Pedro V al verde A l- 
Jalá.

Mon tilla.

P ortero tercero, D, Ignacio Sesilla 
Jtoldán. • J '

Montar o.

Portero segundo, D. Antonio Mora 
Molina.

Puente Genil.

Porteros terceros: D. Joaquín Con- 
tréras Gil y  D. Rafael Guarrero Ji-* 
ménez.

Pozoblanco.

Portero /quinto, D. Manuel Ruiz 
Olmo.

Priego.

Portero cuarto, D. Gabriel Sesilla 
Itoldán.

Villa del Río.

Porteros quintos: D. Antonio Ca
rretero  Moreno y  D. Antonio Torralbo 
Montes.

Noy a.

Portero tercero, D. Francisco P ita  
Arm ada.

Idem cuarto, D. José Vázquez G ar
cía.

Puebla del Carartivñal.

Portero cuarto, D. José González 
Muñoz.

Malilla del Palanzar.

Portero cuarto, D. M aximiano Po
zuelo García,

Tarancón„

Portero segundo, D. Abundio Mar
tínez Benito.

Idem tercero, D. Avelino Serrano 
Vadera.

Figueras.

Porteros tercero s: D. Joaquín Bonet 
Juanelo y  D. Francisco Roca Ros.

San F elíu  de G uixols .
Portero segundo, D. Josó Cortado 

Quintana.
\ Avúés. 4

Porteros terceros: D. Adolfo Díaz 
Vázquez y  D. V icente Fernández F e r
nández.

Idem cuarto, D. Ildefonso de Anta 
A rribas.

Baza.
Portero quinto, D. José Gáparrós 

Morales.
Guadix.

Portero tercero, D. Antonio Morera 
Rodríguez.

Idem quinto, D. José Olivencia Y a -  
lleeillo.

Loja.
Portero cuarto, D. Manuel Castillo 

García.
Idem quinto, D. Romualdo Cáceres 

San Juan. ,
M otril.

Portero tercero, D. Francisco Parra 
G alindo.

Idem cuarto, D. Joaqulln Correa To- 
quero. ,

Ay amonte.

Portero quinto, D. Pedro Jurado 
López.
‘ Idem tercero, D. Cecilio P ereira 
Sánchez.

Isla Cristina.
P ortero quinto1, D. Juan Cabrera 

Amor.
Jaca.

Portero quinto, D. M ariano' Andrés 
Terrón.

Andújar .

Portero cuarto, D. Manuel Mateo 
Sánchez.

Baeza.
Portero cuarto, D. Miguel Rodrí

guez Palomino.
M artoSi

Portero cuarto, D. Antonio Rodrí
guez Palomino.

Idem quinto, D. José L uque C a- 
m&oho.

Linares.

Portero tercero, D. Nicolás Ruiz 
Muñoz. {*$

Mein cuarto, D. Rafael José F on - 
tán y  Fernández.

Idem quinto, D. Juan Gómez O llo- 
narte.

Idem cuarto, D. Ildefonso Fuentes 
y  Guzm-án.

Puerto de Santa María.

Portero cuarto, D. Bartolom é B o
rrego Carmena.

Idem tercero, D. Antonio Romero 
Halcón.

La Baneza.
Portero cuarto, D. Manuel Becares

A í VvM* '̂ •

La Carolina.

Portero quinto, D. Francisco B ago 
Jiménez.

Pon ferrada.

Portero tercero, D. Angel A rias Ca
lleja.

Astorga.

Portero segundo, D. E lias González 
Alonso. *

Idem cuarto, D. Santiago Carro Me- 
néndez.

Seo d.e Urgel.

Portero quinto, D. Juan B o rru l 
Bruno.

Al [aro.
Portero cuarto, D. Claudio Teodoro 

Calvo y  Pérez.
Calahorra.

Portero segundo, D. Benito G u tié
rrez Mangado.

Villalba .

Portero quintó, D. Cándido Cascudo 
Prieto.

Vivero.
Portero segundo, D. José M aría F e r 

nández Lestigas.

Mon forte de Lem us.

Porteros tercero s: D. David Casas 
Goyanes, D. Avelino Salgueiro D íaz y  
D. Manuel de Cabo López.

Idem cuarto, D. V icente Alonso G ar
cía.

Ribadeo.

Portero tercero, D. Jesús G arcía  
Alvarez.

Idem cuarto, D. L u is  G arcía Pul- 
peiro.

Alcalá de Henares.

Portero cuarto, D. José Morales Ve- 
loso.

Idlem quinto, D. Fernando G arcía 
Moreno.

Aran juez.

Portero cuarto, D. Juan Josó D íaz 
Expósito.

San Lorenzo de E l Escorial.

Portero cuarto, D. Am brosio Mo
reno Rodríguez.

Getafe.

Portero tercero, D. Francisco G ar
cía  Sineris Albarracín.

Leganés.

Portero cuarto, D. Alejandro O pa- 
sio Blanco.

Guadarrama.

Portero cuarto, D. Andrés Román 
Cano Madrid.

Antequera.
. ^

Portero tercero, D. José G arcía y  
Luque.

Idem cuarto, D. Alfonso Gallardo 
Llam as.

Estepona.

Portero segundo, D. José Menéndez 
Gallarda.

Ronda.

Portero tercero, D. Joan G arcía  
Díaz.

Idem  c u a rto s : D. Brego Ordóñes 
Moreno y  D. Miguel M arina V ida.
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Cha fariñas,
Poilero cuarto, D. José Sánchez 

Cantarero.
Alhucemas,

Portero cuarto, D. Antonio Diez Mu- 
ñOZ.

ídem tercero, D. José Romano Sola.
Agnilar.

Portero segundo, D. Fernando Gue
rrero  Fernández.

Alcantarilla.
Portero segundo, D. Gil Sáez y Gui- 

rao.
Archcna.

Portero segundo, D. Pedro Gil y Ji~ 
mono.

Calas-parra.

Portero tercero, D. Jesús Beltrán 
Bul trago.

Idem quinto, D. Elias Portillo Ló
pez.

Cicza.

Portero tercero, D. Salvador Sando- 
val Ortiz.

Idem quinto, D. Manuel Buitrago y  
Buitrago.

horca.
Portero tercero, D. Juan  Navarro 

Rubio.
Muía.

Portero segundo, D. Manuel Zapata 
García.

Idean cuarto, D. Javier Páez Inver- 
nón.

T o tana.
Portero quinto, D. Ginés Ay al a Sán

chez.
Ye cía.

Portero tercero, D. Antonio García 
Ruiz.

Pravia.
Portero tercero, D. Manuel Alfonso 

Mateos.
T rubia.

Portero tercero, D. Francisco Gar
cía T7igil.

Alcudia.
Portero cuarto, D. Luis Armeagual 

Amorós.
Inca.

Portero cuarto, DA Jaim e Beltrán 
Cali.

Marín.
Portero tercero, D. Aurelio Torrado 

Vázquez.
Villagarcía.

'  Portero tercero, D. Federico Bou- 
zas Castro.

Idem cuarto, D. Pedro Rodríguez 
Gómez.

Idem quinto, D. Manuel Trigo Gán
dara.

Ciudad Rodrigo.
Portero tercero, D. Gregorio Mar- 

tía  Rivera.
Béjar.

Portero tercero, D. Pascual Ramón 
García Mata.

Fuente d,e San Esteban.
Portero tercero, D. Addodato Ma

teos Arroyo.

Peñaranda 'de Bracamonte.
Portero quinto, D. Manuel Serna 

Royán.
Irún.

Portero tercero, D. Juan Bautista 
Sánchez Eguiguren.

Idem cuarto, D. Mateo Lorente Lu
cas.

Granadilla.
Portero tercero, D. Julio José Val- 

cárcel Ramírez.
La Laguna.

Portero tercero, D. Mtlchor Galván 
y Alfaro.

La Oro lava •
Portero segundo, P .  José Rodríguez 

Estévez.
Los Llanos.

Portero cuarto, D. Ernesto Valcár- 
cel Ramírez.'

Puerto Cruz.
Portero segundo, D. Rafael Tama- 

jón Polo.
Santa Cruz de la Palma.

Portero tercero, D. Miguel Martín 
. Vargas. ..

San Sebastián de la Gomera.
Portero tercero, D. Domingo Armas

" Idem cuarto, D. Vidal Negrín Da
lias.

Castro Urdíales.
Portero segundo, D. Juan Cano 

Francés.
Torrclavega.

Portero cuarto, D. Daniel Salvador 
González Centol.

San Ildefonso,
Portero cuarto, D. José Mu i ñ o z  

Zarco.
Carmona•

Portero cuarto, D. Francisco Ojeda 
Rodríguez.

Ecija.
Portero cuarto, D. Rafael Almenara 

Montero.
Idem quinto, D. José Serrano Va- 

lencia.
Marchena.

Portero tercero, D. José Giraldo 
Pérez.

Osuna*
Portero quinto, D. Manuel López 

García.
Utrera.

Porteros cuartos: D. Francisco Gon
zález Cañete y D. Manuel Ruiz Orióls.

Toriosa.
Portero tercero, D. Francisco F e- 

r re r  Brusca.
Idem quintos: D. Ramón Cendal Es

trada y D. Manuel Monfort Martínez.

Alean iz.
Portero tercero, D. Juan Soriano 

Fons.
Ocaña.

Portero cuarto, D. Nicemedes Ro^ 
drfguez Sánchez.

Talavera de la Reina.
Portero tercero, D. Luis Angel Ló

pez Castro. *
Idem quinto, p . A rturo Martínez 

Neila.
Torrijos. 4 ■

Portero segundo, D. Hilario Serra
no Ortiz. fc

Idem cuarto, D. Gabino Chozas Ca
bello.

Vülacañas.
Portero tercero, D. Manuel Roldán 

Simón.
Alcira. *'

Portero tercero, D. Basilio Espucli 
Muñoz.

Gandía.
Porteros terceros: D. Lorenzo Gi- » 

ner Espí y D. Domingo Marco Ma
riano. ■■ ■'

Idem quinto, D. Salvador Gil Amo
rós. A >

El Grao.
Portero quinto, Florentino Martí 

Gómez.
Oliva.

P orte ro  segundo, D. Salvadlor Bo-* 
rrás Taballo.

' Ont entente.
Portero quinto, D. Antonio Molina 

H onrubia.. n
Requena.

Portero segundo, D. Pedro Ochando ' 
Atienza. ;

Sagunto. ,
Portero cuarto, D. Vicente García ' 

Martín.
Medina del campo.

Porteros cuartos: D. Benjamín dei, 
Río López y D. Honorio González Ga-í 
sado.

Idem quintos: D. Mariano Fernán
dez González, D. Segundo Duque Ror 
dríguez y D. Bonifacio Barrios Cíe- * 
mente.

Puenleareas. > :
4

Portero tercero, D. Jesús Sánchez ‘ 
Miguens. -  1

Tuy. *
Portero quinto, D. Hipólito Ramón 

,Yagüe y Gómez. . •
Benavente. ' :

Portero tercero, D. Nicolás García 
Casquero.

Idem cuarto, D. Angel López Rodrí
guez. , ';

Alhama de Aragón. <s ,
Portero segundo, D. Ambrosio B ar

tolomé Romero.
Ama.

Portero tercero, D. José Muñoz Car 
rrascal.

Calalayud.
Portero tercero, D. Jaim e Espúñez 

Hueso.
Idem cuarto, D. Eloy Andrés Garcíla 

Pérez.
Idem quinto, D. Raimundo Muñoz 

y Plumet.
Daroca.

Portero cuarto, D. Hipólito Gil Gra
cia.
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r Tarazona.
Portero cuarto, D. José íGoscoíIíu

• SBasurte.
* Cas tajón.

Portero quinto, D. Bonifacio Eche
varría Muruzábal.

Madrid, 27 de Febrero de 1925—  
IB, B., Musiera.

I l mo. Sr.: Por existir la vacante 
Reglamentaria,

& M. el Rey (q. D. g.) há tenido a 
¡bien conceder el reingreso en el Cuer- 

' po de Porteros de los Ministerios ci- 
, [yiles por el turno de cesantes al Por- 
' ¡tero tercero, cesante, Marcelo Are
chavaleta Marín, excedente de Go
bernación, que al concederle el rein- 
¡gre fuá destinado a la Jefatura pro
vincial de Estadística de Vizcaya (Tra
bajo) y no tomó posesión, por lo que 
fu á  declarado cesante.

Pasa destinado al Ministerio de Ha
cienda y a servir en el Catastro ur
bano de Huelva, plaza que está va
jeante y no tiene peticionarios dentro 
del Ministerio.

Si las necesidades del servicio lo 
Exigieran y hasta que este Portero se 
incorpore al Catastro urbano de Huel-. 
{ya, por el Delegado de Hacienda, se 
nombrara uno que desempeñe esa pia
fe  con carácter provisional.

Por eí Jefe del Centro a que va des- 
tinado y por el Ministerio de Hacienda 
m  dará cumplimiento a lo que pre- 
feptúa el apartado é) del artículo 1.° 
de la Real orden de esta, Presidencia 
«de 12 de Enero último (Gaceta del 16).

Según los datos que obran en esta 
Presidencia, el último destinó del Per
lero citado fuó en la Escuela Oficial 
Be Telegrafía y su actual residencia 
'mi Madrid, empleado en el Cuerpo de 
¡Brislpn-es-,

De Real orden lo digo a Vr I. parg, 
J&l cqflboteiento y deuiás efectos. ífeo.s 
0mrdé a V. I. mnéhos años. Madrid, 
JiJe Márzt>; de 4825.

; - ‘ p. r>.y .

'y -  u- 1

'Ip ile s ; BdSsééreiMos de Goberoá- 
r ctón y Hacíehdáy Oficial mayor íle 
f • ía Jefatura del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. 

G O B E R N A C I O N  

REALES ORDENES - 
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea- 
íes Órdenes de 12 dio Diciembre de

1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), ha tenido a 
bien conceder un mes de licescia por 
enfermo y con todo* el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos, con desti
no en la estación-Seeoión de Lugo, 
D. Arquímedes Isa y liria; debiéndo
se considerar concedida esta licencia 
con fecha 25 de Febrero próximo pa
sado, de acuerdo con lo que precep-. 
túa la disposición 8.a de la mencio
nada Real orden de 12 . de Diciembre., 

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, 7 de Marzo dé 1925.

p. D.,
El Director genera^

TAFUR

Señores Ordenador de pagos' y Jefe 
de Telégrafos de la Sección de 
Lugo.

B. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les Órdenes de 12 die Diciembre de 
1.924 (Gaceta del 13.) y  4 de Marzo si
guiente (GAqEta del 5), se ha serví- 
do o conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo ál Ofi
cial* mayor de Telégrafos D. Manuel 
Gómez de Sairtaclara, con destino en 
la estación de Montefrío (Granada); 
débiéndíose considerar concedida esta 
licencia con fecha 10 de Febrero pró
ximo pasado, do acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición 8 a do la Real 
bfden de 12 dte Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial '.tengo- cúíiférida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guando a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1925.

V ' P.B., \
f U  tf. El Pireti^f general, J f ; ,  -

.. V C T  TAI’UR V v U
r ,

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección dé Granada.

F 0ME N T 0

REAL ORDEN 
I lmo. Sr.: La publicación del Real 

decreto de 3 de' Diciembre úl timo 
regulando las cor tas de arbolado ,y 
los descuajes de monte bajo en Jos 
predios de propiedad particular ha 
motivado numerosas manifestacio
nes a instancias que ofrecen las 
más variadas diferencias de con
cepto y expresión, desde el aplau

do entusiasta y alentador para con^ 
tinuar la campaña emprendida has-* 
fa la enérgica protesta -contra toda 
intervención del Estado en los in
tereses particulares,, aun cuando 
sea en defensa del bien púbiieo.

El Ministerio de Fomento las ha 
examinado con amplio espíritu de 
tolerancia, a fin de recoger en las 
Instrucciones de dicho Real decreto, 
cuantas aspiraciones no sean abso
lutamente incompatibles con el 
principio fundamental que lo in-̂  
forma, animado del decidido pro«* 
pósito de procurar que la inter-. 
vención del Estado en los predios 
de propiedad particular resulte en 
definitiva una acción tutelar aun 
para aquellos que la recibieron co
rno enojosa fiscalización.

Estas rnanifestacionéis e instan- 
cías han confirmado la presunción 
del Ministerio de Fomento de que 
las talas y descuajes verdadera
mente insensatos y ruinosos, no se 
ejecutan en.general más que o inme
diatamente después de adquirir, una 
finca con. el deliberado propósito de 
realizar todas sus existencias o 
cuando se vendan éstas, dejando 
absoluta libertad de explotación al 
arrendado^ a cambio de pbtener una 
suma de importancia.

La afección al predio por los re 
cuerdos de familia y el trabajo per-?, 
son al en él acumulado' desapare
ce entonces por completo y sólo 
actúa la codicia, que no se ocupa 
más que de la ganancia del mo
mento. sin pensar- en la kiste he
rencia de los páramo^ y eriales, 
Cuya vastísima extensión kntos 
daños ha causado y sigue causan^ 
¡do a la Economía nacional.

El Ministerio de Fomento faltaría 
ah deber que tiene dé velar por el 
progreso de la riqueza pública si 
viera con indiferencia éstos proce
dimientos destructore¡s y ha procu
rado apartarlos de nuestras prác-; 
ticas rurales* imponiendo respon
sabilidad por las infraécioiiés al 
Real decreto dé 3 de Diciembre ul
timo a los dueños de las fincas y 
haciendo solidarios de ella a los 
arrenidadorea cuando no se consiga 
que aquéllos la hagan efectiva.

A cambio de estos ejemplos de 
destrucción pueden citarse otros, 
verdaderamente halagüeños, de pro
pietarios que atienden con cuida
doso esmero sus fincas y que, con
vencidos de la ventaja de su ges
tión, se resisten, como es lógico, 
a sujetarse a otras normas que no 
sean las suyas ;propias. .

El Real decreto no va ni podía
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ir  c o n tra  e s o s  b e n e m é r ito s  te r ra -  
tenientes que coadyuvan ya por su f 
ipiopia iniciativa a los* propósitos 
fiel Gobierno de engrandecer -ni sue- ¡ 
lo patrio, y por esto, las ios truc- ; 
¡clones les libran de toda fiscaliza
ción., sin imponerles más obligación 
¡que la de.dar ligera cuenta cada, 
(quinquenio de las causad que jus- * 
iifiquen la merecida excepción de 
[que ¡se les hace objeto.

El espíritu de ¡tolerancia se lia 
llevado hasta el extremo de con- 
[sentir los aprovechamientos que 
¡hubiesen :sido contratados antes de 
Ja publicación del Real decreto, ¡ 
¡aun cuando infringían sus precep- 
¡tos, a ñu de que en ningún caso 
¡puedan ^sentirse lastimados intera
is es nacidos ante.g de establecer la 
lim itación, sacrificadlo así la pron- 
ítitud en la ¡eficaz defensa del ar
bolado al respeto debido al desen
volvim iento de las iniciativas ante
riores a -aquella Soberana disposi
ción.

Se :há procurado, además, garantí-
* jter en Jas ihstruccicmes que nunca 

¡pueda ? esgrimirse Ja: denunei a como 
instrumento de venganza o arma po- 
Jítica-,- limitando al efecto la obliga-

# Üión de denunciar a -los casos de mar. 
mifiesta infracción y estableciendo la 
previa consulta cuando surjan dudas 
sobre este punto,

Reducidas las prohibiciones del ¡Real 
fieéretp ¿a la corta a hecho en los mon
tes arbolados, ál descuaje de los mon
des tojos, o sea las cubiertos de ma- 
:||te, y  AJ apeo de alcornoques, olivos* 
Algarrobos, avellanos y almendros, 
imientfa.s piieton seguir dando en bue- 
tos  Gémdiexpnes -tos valiosos productos 
que prqpbmeamn; .admitidos* para es
tes prphibioidnes cuantos casos de ex
cepción pueáaái jiastificarse y ¡ajusten 

¡tes tes Ip-strueoiíorges a las distintas 
ptótzto® culturales seguidas en las 
¡diversas reglones -.«te España, Mi
nisterio de Fomento confía que aca
barán por aceptar de buen gradó te  
deforma aun ^aquellos que en -él pri- 
t&er momento te rechazaron, porque 
se convencerán t e  que a l defender el 
interés pública defiende también sus 
propios íiMereses, por cuanto no atoi* 
jga otro ipropésMo -que el de evitar Ja 
iflesttu0éión o él mal aproveótomfen-* 
jo de sus fincas.

En yirtud de Jas consideracicmes 
anteriores y  de acuerdó con la p ro
puesta formulada por la Subdirecéíón 
de Montes, -favorablemente informada 
por el Consejo Superior de Fomento, 
y a t e  que ha prestado sq conformidad 
esa TOreccióh general del digno cargo 
de f .  L , '

íS. M. él Re y  (q. D. ¡g.) se-ha serví- ‘ 
do raprobar las siguientes - i

Instrucciones para el cumplimien
to del R eal decreto de 3 de Diciem
bre de 1924, que regula las c ortas 
y los descuajes en los predios de 

propiedad particular.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 .o La limitación de los ' 
aprovechamientos en los montes, so
tos y  alamedas de propiedad particu
lar afecta únicamente a las cortas a 
hecho en los montes arbolados y ai ! 
descuaje de los montes bajos, y en los 
terrenos poblados: de árboles de las 
especies alcornoque, olivo, algarrobo, 
avellano y ¡almendro, a la corta de es
tos árboles. ¡ {

A. excepción de estas cortas y des
cuajes, los particulares podrán seguir 
disponiendo libremente -de sus fincas * 
sin intervención alguna do la Admi
nistración pública y sin necesidad si
quiera de dar cuenta de los aprove
chamientos que en ellas se propongan 
realizar.

Articuló B.° Los particulares que, 
por tener al frentevde sus ¡predios per
sonal facultativo, haber empleado en 
su mejora cantidades dé •importancia, 
haber efectuado grandes plantaciones 
q por otra causa, consideren que los 
antecedentes y estado de estes predios 
son garantía suficiento del cumplí-. 
miento de los fines de buena conser
vación que el Real decreto se propo
ne, aun cuando no se .ajusten estricta
mente á sus preceptos, podrán soli
citar que se les autorice para conti
nuar libremente la explotación ele los 
mismos sin inteivencióii alguna dé la 
Administración pública.

Al .efecto deberán elevar para cada 
predio una instancia con los datos y 
razótomientos más fcaltehtes que jns-r 
tifiqpen su pptteióú, y  los .Gobiernos 
civiles, después da ate ál Ingónleró 
Jefe del í)te¿rtte foim tel ó del Saín
ete .agrbmfeúco, según lm cates, y  al 
Gonsejo proviníáal de ¡Fomento, Ja r.é- 
soiverán con al criterio de librar de 
toda fiscalización a los que sean 
dorés a esta excepoíófi.

Mientras sé resuelven cates iastati- 
éías, los particulares podrán conti
n u a r  libremente la expJóteetÓn de sus 
fincas.

Estas autorizaíéiones Caducarán a 
los cinco años; pero bastará que los 
interesados e l e v e n  oportunamente 
nueva instancia justificando que con
tinúa garantida la buena conservación 
dél predio para que sean prorrogadas 
por otros cinco.

Articulo 3;° También se excep
túan fiel cumplimiento de estas lns- 
trueéiones los particulares que ten

gan ordenados sus predios forestales, 
y  para acreditarlo bastará que eleven 
al Gobierno civil una certificación, dé! 
Ingeniero de Montes que esté encar-* 
gado de la ejecución del proyecto de 
ordenación.

Mientras reciban’ la conformidad 
esta certificación, los particulares po
drán continuar libremente la expío-' 
tación de sus predios.

Análogamente a lo dispuesto en el 
artículo .anterior, los particulares qu© 
se encuentren en este naso deberán'' 
justificar cada cinco años que sos pre
dios continuarán sometidos al régimen 
do Ordenación.

B e las cortas a hecho.

Artículo 4.° Se entenderá por mon
te arbolado, soto y alameda, a los efec
tos de estas instrucciones, todo terre
no poblado de árboles que en superfi
cie continua ocupe una extensión igual 
o -superior a cinco hectáreas, quedan
do libres de la intervención de la Ad
ministración pública los de cabida in
ferior.

Por corta a hecho se entenderá a; 
los mismos efectos ía que se ejecuté 
cortando en una superficie continua 
de una o más hectáreas todos los p iesí 
dé árbol, de modo que quede el té- 
rreno completamente desprovisto de 
vegetación.

Artículo 5.° Quedan prohibidas las 
cortas a hecho en los montes, solos • 
y  alamedas do propiedad particular,1 
poblados do árboles conocidos eoii los 
nombres vulgares de abeto o pinabe
te, pinsapo,- pinos, enebros, sabina^ 
tejo, chopos, álamos, aliso, abedul, rr  
bles, rebollo, quejigo, ejioina, ha^ 
castaño, nogal, olmo, fresnos, eucaií| , 
tos, éau$es, arces, y tilos, En estol* 
montes, sotos y  alamedas sólo podrán 
hacerse loa aprovebhaimamtos por en
tresaca, apeando nomo máximo de oa* 
t e  cinco árboles uno, y -ufa que ptie- 

" te  efectuarse nueva corte baste des
pués fie trai^uíTídos files: años de la 
anterior m  los cúbfértos fie abeto b  
pinabete, pinsapo, pinos, enebros, sar 
binas, tejo, robles, rebollo, quejigo, 
encina, haya, castaño, nogal, olmo, 
fresnos, arces y tilos, quedando este 
plazo reducido a cinco años para 1 te* 
poblados fie las restantes especies.

Artículo 6-° La prohibición fie cor
tar en un plazo fie cinco o diez años 
a que se refiere el artículo antetor, 
queda limitada al caso en que en. la 
primera corta se -apé^-e de cada emeo 
árboles uno, pufi’ienfio continuarse el 
aprovechamiento hasta llegar a este 
límite en el curso ele los cinco o - diez 
años.

Artiteulo 7.° Guando lo s  predios
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particulares estén situados a larga 
¡distancia de las vías generales de 
■ transporte y exijan por este motivo 
la construcción de vías de saca, cuan
do ía conservación de éstas resulta 
muy costosa en relación con la im
portancia d e 1 aprovechamiento, así 
como cuando se emplee a este iln la 
flotación fluvial, se autorizará la cor
ta de todos los árboles que a 1,30 me
tros sobro el suelo tengan un diáme

tro  superior a 0,18 m., siempre que 
se acredite que queda repoblado su
ficiente para asegurar su buena con
servación.

Artículo 8.° Igual autorización .se 
concederá cuando la exploración esté 
destinada a» abastecer de traviesas a 
los ferrocarriles nacionales, o cuando 
la corta de árboles de más dle 0,18 me
tros de diámetro a 1,30 m.N sobre el 
suelo, no pueda comprometer la sub
sistencia tíel bosque por quedar en 
todo él suficiente número de plantas 
jóvenes.

Artículo 9.° Cuando s e . estime de 
notoria conveniencia la transforma
ción permanente del cultivo forestal 
en agrícola o de pastizales, podrán 
autorizarse las cortas a hecho siem
pre que el propietario se obligue por 
escrito a llevarla a cabo en un plazo 
proporcionado al trabajo que requiera.

Artículo 10. Se autorizarán las cor
tas a hecho de los árboles de ribera 
con la obligación de proceder en el 
plazo de un año después de termina
do el aprovechamiento a la replanta
ción.

Artículo 11. En las localidades en 
que se siga la práctica de plantar pi
nos, castaños u otras especies para 
postes y entibaciones de minas, cor
tándolos a hecho para volver a re
plantarlos, se respetará esta co&umr 
Iré  análogamente a la excepción es- 
jablecida en el artículo anterior.

Artículo 12. Se autorizará también 
fe corta a hecho en los casos eii que 
ios montes estén atacados de eafer- 
jnedíides parasitarias que necesaria- 
jo en te ocasionen la muerte del árbol, 
y  si fuese conveniente, también el 
arranque de los tocones.

Artículo 13. En todos los casos 
en que los particulares se propon
gan acogerse a las excepciones a que 
se refieren los artículos anteriores, 
así como cuando quieran efectuar 
cortas en proporción mayor que la 
señalada en el artículo 5.° de estas 
Instrucciones, deberán ponerlo por 
escrito en conocimiento de la Alcal
día del término municipal donde ra
dique el monte, indicando con deta
lle el plan que se propongan seguir 
y precisando si se separa o no de las

costumbres seguidas en ia localidad. 
E l Alcalde elevará inmediatamente 
este escrito, informando en su caso 
sobre los puntos concretos de las 
prácticas seguidas en la localidad y 
de si existe en ella enfermedad pa
rasitaria, y el Gobernador civil, des
pués de oír al Ingeniero Jefe del Dis
trito forestal y también al del Servi
cio  ̂ agronómico, cuando se trate de 
la transformación del cultivo fores
tal en agrícola, así como al Consejo 
provincial de Fomento, si lo creyese 
oportuno, resolverá lo que ^estime 
procedente.

En caso necesario se practicará 
un reconocimiento sobre el terreno 
para el mejor acierto de la resolu
ción, y los gastos de esté reconoci
miento serán de cuenta de ¡a Admi
nistración, excepto cuando se com
probase que los datos suministrados 
por los particulares eran en lo esen
cial notoriamente" equivocados, en 
cuyo caso tendrán obligación de abo
narlos.

Artículo 14. Si transcurridos cua
renta días después de presentados 
los escritos a las Alcaldías, no hu
biese recaído *sobre ellos resolución 
se considerará concedida la petición 
que en ellos se formulase.

De las cortas de alcornoque, olivo, al
garrobo, avellano y almendro.

Artículo 15. En los terrenos po
blados de alcornoque, olivo, algarro
bo, avellano y almendro, podrán los 
particulares cortar libremente los 
árboles que por su manifiesto enve
jecimiento o mala calidad deban ser 
apeados sin necesidad de dar cuenta 
a la Administración pública de estos 
proyechamieñtos, salvo el caso en 
que el número de árboles cortados 
excediera de la décima parte de loé 
existentes en una extensión igual o 
superior a una hectárea.

Cuando quieran cortar iodos los 
árboles de dichas especies o hacerlo 
en una proporción mayor que la in
dicada en el párrafo anterior, debe
rán solicitarlo de los Gobiernos civi
les, ajustándose a lo prevenido en el 
artículo 13 de estas Instrucciones. 
Los Gobernadores deberán oir al Ser
vicio agronómico en vez del Distri
to forestal, cuando se trate de terre
nos poblados de olivos, algarrobos 
y almendros.

Deberán autorizarse sin obstáculo; 
las cortas de esta clase fundadas en 
la conveniencia de aclarar el arbola
do por su excesiva espesura, y se res
petará la costumbre que hay en al
guna localidad de cortar los almen
dros plantados con carácter acciden

tal para señalar los límites dé los 
predios. *

Regirá para las autorizaciones de 
esta clase lo prevenido en el artícu
lo 14 de estas Instrucciones.

Artículo 16. Los particulares que 
hubiesen hecho plantaciones de al
cornoque, olivo, algarrobo, avellano 
y almendro, y comprendieran que el 
terreno, por sus condiciones de suelo 
y clima, no se presta a estos cultivos, 
podrán variarlos en un plazo máxi
mo de cinco años, después de hechas 
las plantaciones, sin más que dar- 
cuenta de su propósito a las Alcal
días correspondientes, precisando el 
nuevo cultivo a que piensan dedicar 
sus predios. Pasado dicho plazo ha
brán de ajustarse a lo prevenido en 
el párrafo segundo del artículo ante
rior.

De los descuajes de monte bajo.  
*

Artículo 17. En los montes bajos, 
poblados de las especies conocidas con 
los nombres yulgares de robles, re
bollo, quejigo, encina, coscoja, haya, 
castaño, eucaliptos, sauces, mimbre
ras, bardagueras, avellano, taray, re
galiz, esparto, aulaga y palmito, que
dan prohibidos el descuaje y arranque 
de las cepas, pudiendo hacerse sólo 
los aprovechamientos por roza o por 
arranque de las hojas en los aprove
chamientos de esparto. ;

Artículo 18, Se entenderá por des
cuaje, a los efectos de estas Instrnc^ 
ciones, el arranque de las cepas en 
toda la superficie del 'monte, y se res
petará la costumbre que hay en al-, 
gunas localidades de descuajar par-, 
cialmente, para dejar las matas y ta-: 
líos de mayor desarrollo y dedicar el 
resto del terreno a roturación y siem
bra, armonizando el cultivo forestal; 
con el agrícola.

Artículo 19. Se respetará también 
en.los tojales.de Galicia y en los mon-; 
tes bajos de condiciones análogas la 
práctica de renovarlos cada ocho o 
diez años, descuajando y¿ sembrando 
de nuevo, y aprovechando al propio; 
tiempo esta labor para obtener una 
o varias cosechas de cereales.

En las regiones en que la aulagá, 
bien mezclada con otras especies, bien 
formando por sí sola montes, no cons
tituya un aprovechamiento en ellas 
apreciado, podrá ser descuajada sin 
necesidad de previa autorización.

Artículo 20. Igualmente se "espe
tará la costumbre de algunas regio
nes de sembrar trigo o centeno con 
tojo u otra especie de monte bajo y 
pino, recogiendo en los dos primeros 
años la cosecha de cereales, destinan
do los cinco u ocho siguiente^ a la
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producción; de monte bajo, y dejando 
después el terreno dedicado a pinar.

Artículo 21. Los dueños de los 
montes que quieran hacer descuajes 
sin ajustarse a las prácticas señala
das en los artículos anteriores o a 
otras análogas de la localidad, así co
rno los que quieran transformar en 
estos ■ predios el cultivo forestal en 
agrícola, tendrán que^ solicitar para 
ello autorización de los Gobiernas, ci
viles, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 13, y rigiendo para estas 

“peticiones lo prevenido en el artícu
lo 14. t

De las cortas en los montes huecos y  
los mor tes medios.

Artículo 22. Las cortas én los 
montes huecos, o sea aquellos en que 
los árboles están muy espaciados para 
facilitar la producción de pastos o el 
cultivo del suelo, podrán efectuarse 
'én. las mismas condiciones que las de 
alcornoque, .olivo, algarrobo, avellano 
y  almendro.

Artículo 23. En los montes me
dios* o sea aquellos que -están pobla
dos de matas, y además dé árboles 
espaciados entre ellas, podrá efec
tuarse la roza,/ y en su casó el des- 
cuaje de las matas, en las mismas 
condiciones que en los montes bajos, 
y  la corta de los árboles con el mis
mo criterio señalado para los alcor
noques, olivos, algarrobos, avellanos y 
almendros.

Artículo 24. Los particulares que 
quieran convertir un monte medio en 
monte bajó, por estimar que esta 
transformación ha de dar mayor ren
dimiento, habrán de solicitarlo de los 
Gobiernos civiles, ajustándose a lo 
prevenido en el artículo 13, y rigien
do para estas peticiones lo prevenido 
en el artículo 14.

De la presentación de denuncias.
Artículo 25. Los obligados a de

nunciar las cortas y descuajes prohi
bidos por las presentes Instrucciones 
son los Alcaldes de los términos mu
nicipales en que radiquen los mon
tes, y  habrán de poner especial cui
dado en iniciar el expediente de de
nuncia en cuanto den comienzo los 
aprovechamientos, sin esperar a que 
adquieran importancia.

Artículo 26. Guando la Guarde
ría forestal y la Guardia civil ten
gan ocasión en el ejercicio de sus 
preferentes funciones de vigilan
cia de apreciar las cortas y des
cuajes a que se refiere el artículo 
anterior, deberán denunciarlos & 
las Alcaldías correspondientes ¿ti 
el término de veinticuatro horas 
de conocido ©i hecho, precisando

con toda claridad la extralimita- 
ción cometida y el artículo o ar
tículos de estas Instucciones. que 
se hayan infringido.

Artículo 27. Tanto cuando los 
Alcaldes consideren por los datos 
que por sí mismo hayan adquirido 
o los que les hayan suministrado 
los dependientes de su autoridad, 
que se infringen las presentes Ins
trucciones, como cuando reciban 
por este motivo alguna denuncia, y 
previa en este caso la ratificación 
del denunciante, citarán al dueño 
del predio o a quien legalmente le 
represénte, fijándole el día y hora 
en que habrá de presentarse ante 
su autoridad a fin de prestar decla
ración y exponer en su descargo 
cuánto estime conveniente.

Si el dueño de la finca o el que 
legalmente le represente no reside 
en el.térm ino municipal donde -ra
dique el rdonte, podrá dar sus des
cargos por escrito o por persona 
debidamente autorizada para ello.

Artículo 28. Si el resultado de 
las primeras diligencias pusiera de 
manifiesto la buena fe con que hu
biese ptocedido el dueño del predio 
y en su caso el arrendatario del 
aprovechamiento, los Alcaldes p o 
drán suspenderlas, limitándose a 
llamar la atención sobre la necesi
dad de que se dé exacto cum pli
miento a estas Instrucciones y a 
encargar a los dependientes de su 
autoridad una especial vigilancia 
del predio, para reanudarlas si así 
procediese.

Artículo 29. Si con independen
cia de lo dispuesto en el articuló 
anterior, el resultado de las prime
ras diligencias sugiriese dudas a 
los Alcaldes sobre si procedía o no 
la presentación de denuncias, po
drán suspenderlas para formular 
consulta al Ingeniero jefe del Dis
trito foretal o al del Servicio agro
nómico, según los casos, a fin de 
que la acusación resulte siempre 
bien justificada e isnpirada única
mente en el propósito de dar cum
plimiento a las presente Instruc
ciones.

Artículo 30. En los casos en que 
por virtud de los trámites a que se 
refieren los artículos ¿interiores, 
los Alcaldes abordarán continuar 
las diligencias para formular la de
nuncia, “suspenderán los aprove
cha miento a que las motiven y ha
rán constar en ellas el áforo de los 
productos aprovechados indebida
mente y el precio que su unidad

tenga asignado en la comarca, co - » 
mo base de la tasación. ;

El aforo lo harán dos prácticos \ 
de la localidad elegidos por el A l- [ 
calde, quien cuidará de que no in - ' 
viertan en esta operación más que 
los días absolutamente indispensa- ; 
bles y fijará la remuneración día- | 
ria que deban percibir con arreglo , 
a la costumbre establecida, sin que ' 
en ningún caso pueda exceder de 
10 pesetas.

El precio de la unidad lo fijará el 
Alcalde, señalando en caso dé du- 
da el valor mínimo.

Artículo 31. Los Alcaldes pro-: * 
curarán instruir las diligencias de ' 
modo que qúeden bien esclarecidos ■ 
los hechos y las elevarán a los G o - ; 
hiéraos civiles, en un plazo que no ¡ 
excederá de quince dáas, después < 
de haberlas iniciado, salvo en el 
oaso en qu ed espu és  de haberlas 
suspendido acordasen reanudarlas, 
en el que el plazo será de treinta 

. días.
Si no remitieran las diligencias 

dentro de dichos plazos ni explica
sen satisfactoriamente el retrasó, 
el Gobernador civil de la provincia, 

«después de oír sus descargos, po
drá imponerles una multa con>* r 
prendida entre 5 y 25 pesetas, aná- - 
logamente a lo prevenido en el ar
tículo 47 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884.

Artículo 32. Si se demostrase 
que en un término municipal se 
habían infringido manifiestamente 
estas Instrucciones, el Gobernador f 
civil de la provincia podrá impo
ner al Alcalde uua multa compren
dida entre 50 y 250 pesetas, pre- * 
via form ación de expediente, en, 
que se oiga al interesado, instrui
do por un empleado del Gobierno, 
civil. Esta responsabilidad no ex i-t  
mirá al dueño del predio y, en su ! 
caso, al arrendatario de las que } 
puedan corresponderles.

De la imposición de responsabilidad
Artículo 33. Las reisponsabilid^H, 

des por incumplimiento de las p re -'; 
senten Instrucciones serán impues
tas Por l ° s Gobernadores civiles y 
consistirán en multas comprendi
das entre el cuarto y el tercio del 
valor de los productos que se ha
yan aprovechado ilegalmente, sien
do además de cuenta de los infrac
tores los gastos de aforo, y, en sü 
caso, los de su comprobación.

Artículo 34. La multa se im
pondrá al^dueño del predio; pero st 
éste demostrase que los aprovecha
mientos de cortas, rozas o descua*
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$es parciales habían sido arrenda- 
idos, se hará solidario de ellas al 
Arrendatario, contra quienes se 
procederá antes de acudir a la vía 
ida apremio si aquél no las hiciese 
Afectivas. Si este segundo pro ce di- 
fniento no diera resultado se rea
nudará el seguido contra el dueño 
Idel predio.

Artículo 35. Lois Gobernadores 
jfrivileis, cuando reciban las diligen
cias instruidas por los Alcaldes, las 
jpasarán a informe de los Ingenie- 
tros Jefes del Distrito forestal o 
Idel Servicio agronómico, según pro
ceda, quienes podrán por sí acor- 
Idar su ampliación y disponer en 
[caso indispensable reconocimiento 
previo sobre el terreno para com - 
■probar el aforo y'tasación y las de
svolverán con su razonado informe 
,'én un plazo, máximo de dois meses 
ial Gobernador civil, quien deberá 
Adoptar resolución definitiva en el 
•plazo de otros dos, después de oír, 
ísi lo  creyere oportuno, al Consejo 
provincial de Fomento.

Los funcionarios del Servicio fo
restal y del agronómico que practi
quen el reconocimiento a que se re
fiere el artículo anterior percibirán 
por este trabajo, con cargo al infrac
tor, las dietas y,gastos de locomoción 
¡que les correspondan con arreglo a la 
jarifa que regule sus .servicios ofi
ciales.

Artículo 33. Los infractores ,po
drán impugnar los .gastos de aforo y, 
m  su caso, los ,de comprobación para 
la .tasa-pión definitiva ante el Gober- 

' fiador civi}, quien, previos los Infor
ibes qu,e esfcnje necesarios, .resolverá 

aleada ..sin ulterior apelación. Si la 
impugnación fuese notoriamente te-, 
if&eram, los Gobernadores civiles pó- 
Jkán aumentar él total de estos gas- 
jo s  eñ ují 10 por 10Q, y  en tal óáéo 
£1 importé del .mismo ingresará en las 

dél Municipio en cuyo término 
jádiqué el monto para atenciones de 
feeneífcencia.

Artículo 37. .Contra las multas im~

fuestas por .los Gobernadores civiles 
odrá apelarse . ante el .Ministerio de 

, omento. dentro del término de quine.© 
ídí as, contados desde la .fecha de la 
^respondiente notiñcacióii, y  asom- 
ípañando a la  instancia el justiñeante 

haberse depositado en metálico en 
la sucursal de ia Caja do Depósitos de 
la provincia la quinta parte -de la 
baulta impuesta a responder del re
sultado del recurso.

Artículo 38. Quedarán sin curso 
las alzadas presentadas fuera del pía-" 
zo señalado en el .artículo anterior;, 
así como las que no vayan acompa

ñadas del resguardé a qu:e hace-refe
rencia.

Los recursos de alzada deberán ele
varse por conducto do iod -Goberna
dores civiles, quienes los remitirán al 
Ministerio de Fomento en el plazo de 
un mes de su presentación con un 
•razonado informe en él que se bagan 
cargo de las alegaciones aducidas por 
los recurrentes.

De la exacción .de responsabilidad .
Artículo 39. Los Gobernadores .ci

viles, en cuanto resuelvan-los expe
dientes de denuncia, comunicarán la 
orden de imposición de responsabili
dades a la Alcaldía que hubiese ins
truido las diligencias, a iba de que 
haga la notificación en forma a los 
interesados en el plazo que no exceda 
de diez días después de recibida la 
orden.

Artículo 40. tPárn el pago de las 
multas se concederá un plazo propor
cional a su cuantía que no baje de 
diez días ni exceda de veinte, pasa
do el cual se seguirá la vía de apre
mio o se procederá contra -el arren
datario. El plazo empezará acontarse 
desde ©1 día en que se notifique la im
posición de la iniulfa al interesado.

El plazo de apremio será el mismo 
que él concedido pafá el .pago de la 
multa, y  su Importe, no podrá exceder 
del 5 .por iOf) diario del tital de la 
misma*

Artículo 41. Guando' los multados 
•dejaren de satisfacer da re»sponsabb 
lidad impuesta después ede seguido el 
apremio, los Alcaldes oficiarán a -la 
Autoridad judicial pana que proceda 
a su exacción con arreglo \a derecho, 
dando dé ello cuenta a los Ingenieros 
Jpfes do los Distritos forestales, a íos 
efectos dé lo prevenido en el Real dé* 
érelo de £9 de Julio do 1924.

Artículo 42. Las multas y los npre- 
irdés serán s&tísfodios en papel de 
pagos al Estado.

Articulo 43. Una vez ultimadas Tas 
diligencias de eiáéciiií dé re^íoasa- 
híMudféé, los AfcaldeA las étóvaráií, 
con los correspondientes • pliegos dé 
$apél de pagos al Estado, a las Jefa
turas de los Distritos forestales.

Artículo 44. t>e toldas las múltas 
hechas efectivas corresponderá la ter
cera parte a los denunciantes, consi
derándose ¡como tales a los Alcaldes 
>en el caso de que las diligencias que 
hubiesen instruido no obedeciesen a 
una ¡denuncia presentada ante au au
toridad Los Distritos forestales for
marán las relaciones de astas terce
ras partes ido. multas en la misma 'for
ma que lo hacen para percibo de 
.las impuestas por infracciones en lo  ̂
montes públicos*

Artículo 45. Las otras dos 'terce
ras partes de multas hechas efectivas 
se destinarán al fondo especial forma
do para premiar a los particulares 
que más se hayan distinguido en la 
repoblación de terrenos rasos, de 
acuerdo con lo prevenido en ef ar
tículo 9.° del Real'decreto a que estas 
•Instrucciones -se refieren.

De los premios a los dueños de montes.
Artículo 43. Los particulares que 

deseen optar a premios por la repo
blación de terrenos rasos deberán so
licitarlo de los Gobiernos civiles, ex
poniendo los fundamentos de su pe
tición, que será resuelta después de 
oír al Distrito forestal, sin que contra 
estas resoluciones pueda apelarse an
te el Ministerio de Fomento.

Artículo 47* .Los Distritos foresta
les, a medida que vayan recibiendo 
los papeles de pagos al Estado por ha
berse hecho efectivas las multas im 
puestas, deberán formar un expedien
te para ia conversión de ellos en me
tálico, a los efectos de la concesión 
de premios, análogamente a nomo sé 
hace para el percibo de las terceras 
partes d:e multas.

Artículo 48. Los premios para re
población de terrenos rasos se irán ha
ciendo efectivos a medida que lo coir 
sienta el fondo de reserva que se for
me con los dos tercios fie las multas 
hechas efectivas, y se darán a los in
teresa-dos por orden riguroso do las 
fechas de concesión.

Artículo 49. Cuando los Gobernar 
dores c m ’Iés - comprendieran que da es
casa importancia del fondo de :rasef- 
va no -ha de permitir en muebé tiem
po hacer .efectivos premios que con
sideren justificados* podrán proponen 
en su susíitmdóh al j®  niAt erdo (de Ep- 
■mento la éoncésiófi cqndecorapiq^ 
nes de la Ordeií civil'del Mérito Agrí
cola,

Artículo 50. Los premios q  que 
se refieren álos artículos anteriores, 
serán compatibles /con los demás que 
concede y ppéda éóncéder en lo su- 
eesivo la legislación a 'los que «re- 
pueblen sus montes.

Disposiciones adicionales.
‘ Artículo 1* En las provincias 
Vascongadas y Navarra regirán las 
presentes Instrucciones, ajustadas al 
régimen especial reconocido por la 
Ley de 1841 y a las disposiciones 'del 
Real decreto de 27 de Diciembre dé 
1910 y sus concordantes, quedando 
conferidas a las Diputaciones pro
vinciales respectivas las atribucio
nes del Ministerio de Fomento.
. Artículo. 2.° ;$e respetarán todos
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Jgs c o n tra to s  h ech o s con a n te r io r ! - ’ 
dad  al d ía 4 de D ic iem bre  de 1924, 
y  b a s ta rá  (para a c re d ita r  la ex is ten 
cia  de ellos, cuando no se hub iese  
p to rg a d o  e s c r itu ra  púb lica , el hecho 
Se que h u b ie ra n  dado p r in c ip io : los 
ap ro v e c h a m ie n to s , y  si no hu b iesen  
¡comenzado, u n a  in fo rm ac ió n  ab ie rta  
'¡al efecto  p o r  la A lca ld ía  co rresp o n 
d ien te .

P a r a  ac o g e rse  a los beneficios del 
p á r r a fo  a n te r io r , s e rá  condición in 
d ispensab le  que se dé cu en ta  de los 

.¡contratos h ch o s  d e n tro  de un plazo 
d e ' quince días, contados a  par (.ir de 
Ea fecha del Boletín Oficial de la p ro 
v inc ia  en qeu se hayan publicado 
estas In s tru cc io n es , L as A lcald ías se 
l im ita rá n  a to m ar n o ta  de esto s con
tr a to s  a fin de re sp e ta r lo s  y de no 
p re s e n ta r  p o r  lo ta n to  denuncia a l
g u n a  p o r  la  e jecu c ió n  de su s  ap ro 
v ec h am ien to s . i

G uando la in fo rm ac ió n  a b ie r ta  no 
"confirme l a , ex is tenc ia  del co n tra to , 
Jos ap rovecham ien tos ' a que se re fie 
r a  d eb e rán  a ju s ta rse  a las p re se n te s  
In s tru cc io n es , pod iendo  los p a r t ic u 
la re s  a lzarse de estos rec u rso s  de las 
■Alcaldías an te  los G ob iernos civ iles, 
p u ra  que éstos, p rev io s los ih form es 
¡que consideren  o p o rtu n o s , puedan 
¡revocarlos si así p ro ce d ie ra ; E stas 
a lzad as  d eb e rá n  p re se n ta rse  d en tro  
tíel p lazo  do qu ince días de no tifica
do el acuerdo de ia Alcaldía.

A rtícu lo  3.° Los G o bernadores 
.«civiles, po r medio de los Balepines 
. Oficiales , y los Alcaldes, por p regp- 
.fres y  ed ic tos , cu id a rán  de dar la m a 
y o r publicidad, posib le  a las p re s e n 
iles In strucc iones.

Disposición final.
S e reco m ien d a  a las A u to rid ad e s  y 

fu n c io n a rio s  que hayan  de in te rv e 
n ir  en el cump-llnáiento dé las p r e 
se n te s  In stru co io n es, qué te n g an  irvüy 
p ré se n te  q u e  su  finalidad no es lim i
t a r  Ja lib re  ad m in is tra c ió n  de los 
jp redios d e  própfodad  p a r t ic u la r ,  sino 
im p ed ir la  d es tru cc ió n  y  m anifiesto  
m a l ap ro v e ch am ien to  de e llos y que 
féon e s te  c r ite r io  tu te la r  resu e lv an  
la s  dudas que p u ed a  su g e r ir  .su  in -  
férjpnetación li te ra l.

Lo que de R eal orden  digo a b I. 
j)*ara su  conoc im ien to  y  dem ás e fe c 
tos. D ios g u ard e  a V. I. m uchos años. 
¡Madrid, 4 de M arzo de 1925;

©I Subsec;- otario encargado del despacho,

VIVES
S eñor D irec to r  genera l de A g ricu l

tu ra  y M ontes.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M 
NISTRACION

Vacante po r jub ilación  del que la 
desem peñaba la Secretaría  del A yun- 
taroiento de Riaño (León), dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, y  
en v is ta  de que el A yuntam iento, h a 
ciendo uso de la facultad  que a estas 
Corpo raciones otorga l;a lie al orden 
de 22 de Noviembre último, ha  resu e l
to «cubrir,, m ediante concurso, la v a 
cante de referencia,

E sta  Dirección general h a  a e o rd a - ' 
do anunciar, por térm ino de tre in ta  
chas, el correspondiente concurso p ara  
cu b rir  dicha vacante, que, con arreglo 
a la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que ai 
so lic ita r tom ar p a rte  en  el concurso 
desem peñen en propiedad o tras Se
c re ta ría s  de l a  m ism a ca tegoría  de 
la  que se in ten ta  proveer, debiendo 
a ju sta rse  lá tram itac ión  del concurso 
expresado a «cuanto se dispone p a ra  
estos casos «en la .Real orden p rec ita 
da^ y  a  los artícu los 22 y  siguientes 
del Reglamento de Em pleados m u n i
cipales.

Madrid, 7 de Marzo de 19£¡5.—El 
D irec to r general, Calvo Sotelo.

V acante p o r destitución  no re c u rr i
da «del qué la  desem peñaba la SecrcA 
¡aria  del A yuntam iento de Baños de 
Montema yor (Cáceres), dotada con el 
sueldo anual de 3.(XX) pesetas, y en 
v ista  de que el A yuntam iento, hacien
do uso de la facultad  que a estás Cor
poraciones o torga la Real orden de 22 
de N oviem bre últim o, h á  resuelto  cu 
b rir , m ediante concurso, la vacante ‘de 
refArync’p,

E sta  D irección gbneral h a  ácorda- 
do anunciar, p o r 'térm ino  ¿o tre in ta  
dfias, el correspondien te concurso p ara  
cu b rir  d icha qUé, éph ariáD
glo a la  Real orden citada, sólo podrá 
s^er c o n c u r s a #  p o r ío$ B écre te ío ^  que 
al sa tie íiá r  tom ar p a r te  en el concur
só descfóipeáen en propiéd&d o tras 
S ecretarías de la. m ism ñ categoría  de 
la que se íhten$|; ; p rq te é r , debíérídd 
a ju s ta rse  Ia« tra ip itác ljí i é s l coñcutsb 
expresado $  cuánt.ó' se dispoñe p a ra  
estos «casos en lá  Real orden p rec ita 
da  y  a los art^éujos. 22. 'y siguientes' 
d^l Reglamento de Em pleados m u n i
cipales. •

Madrid, 5 d e .  Marzo de 1925.—E l 
D irector general, Calvo Sotelo. ¡

V acante ¡por defunción del que la 
desem peñaba la S ecre taría  del A yun
tam iento  de San Pascual (Avila), do
tada con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, y  en v is ta  de que el A yunta
miento, haciendo uso de • la  facultad 
que a estas Corporaciones o torga la 
Real o rden ,de  22 de Noviem bre ú lt i
mo, h a  resue lto  c u b r ir ,  m ediante con
curso, la  vacante de referencia,

E sta  D irección general ha  acordar

do anunciar, p o r térm ino  de tre in ta  - 
días, él correspondiente concurso p ara  
cu b rir dicha vacante, que., con arre-, 
glo a la Real o rden citada, sólo podrá 
se r concursada por los Secretario.s que 
al so lic itar tom ar p a rte  -en el concur
so desem peñen en propiedad * o tras 
Secretarías de la m ism a categoría  d& 
la que se in ten ta  proveer, debiendo 
a ju sta rse  la tram itac ión  del concurso 
expresado a cuanto se dispone p a ra  
estos casos en la Real orden precita-' 
da y a  los artículos 22 y  siguiente,? 
del Reglamento de Em pleados ipruni-í 
cipales.

Madrid, 6 de Marzo de 1925.—E l 
D irector general, Calvo Sotelo.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

E n el últim o párrafo  do la convo
ca to ria  del concurso p a ra  proveer la 
p laza de F arm acéutico  del H ospital 
del Rey, de C ham artín  de la Rosa, pu
blicada en la G a c e t a  del 16 de F ebre
ro últim o (pág. 724), existe una e r ra 
ta  evidente, como se deduce de su leo  
tu ra , ya que en su p rim era  parte  es
tablece q u e . el Farm acéutico  n o m b ra - . 
$0  podrá ser declarado cesante sin  lar 
form ación p rev ia  de expediente, y  al; 
final dieb mismo p árra fo  se dice que 
la fa lta  ha de ser com pro bada.

No obstante és ta  discrepancia, que ; 
claram ente dem uestra  lo expuesto, p á - t 
ra  ev itar todo género de dudas en l a , 
in terpretación , el ú ltim o p árra fo  de Ifi1 
disposición c itada se entenderá redac-i 
tari o como, sigue: ;

Eil concursante nom brado p a ra  11; 
citada plaza podrá ser declarado cú
sante p rev ia  la form ación de exp.e* 
di-ente y  sin  derecho a indemnizacióbi 
alguna en el caso de que por negli
gencia, abandono, faltas graves o inep
titu d  en el cum plim iento de sus de
beres, todo ello debidam ente eóímp ro
bado, lo acuérde así la Superioridad*

Madrid, 7 de Marzo dio Í925.—SS- 
D irector general de Sanidad, F. Mía* 
rillo .

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
L L A S  A R T E S

S U B S E C R E T A R I A
E n  cum plim iento de lo d ispuesto , 

en Ja ReM orden dle es ta  fe&ha, y  én'j 
v irtu d  de la cual queda agregada a  í 
las oposiciones anunciadas p a ra  
yéey la  Cátedra de L engua y  Ifitom - i 
tú ra  castellanas del In stitu to  Nácéy \ 
pal ele Segunda enseñanza de Soria íu , 
de igual asignatu ra  del In stitu to  
Bilbao, y  de conform idad con lo es- ‘ 
tableoídp en el artícu lo  4.° del Regla- ¡ 
rnento de oposiciones do 8 de A bril 
de 1910, so anuncia convocatoria es
pecial respecto de la C átedra mencio
nada de L engua y L ite ra tu ra  castellar- 
ñas del In stitu to  nacional dé Segunda 
enseñanza de Bilbao, concediéndose el 
plazo de u n  mes, a contar desde M 
publicación de este anuncio en la  Ga
c e t a , p a ra  qu e  puedan  so licitarla  los 
que estén en condiciones y asp iren  a 
ella, previniéndose que los p resen ta
dos en la p rim e ra  convocatoria tienes.
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opción a ésta y  a cuantas pudieran 
agregarse, y  los que soliciten  ésta no 
tienen derecho a las primeras anun
ciadas si no las solicitaron en plazo 
reglamentario.

Además de las condiciones legales 
para concurrir a estas oposiciones, 
cumplirán los aspirantes con la deter
minada en el artículo 26 del Real de
creto de 18 de J u n io  de 1924 (G a c et a  
del 19).

Este anuncio, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 5.° del expresa
do Reglamento, se insertará en el Bo- 
tfitin Oficial de este Ministerio y  Ofi
ciales de provincias, así como en loé 
tablones de anuncios de los Institutos.

Madrid, 17 de Febrero de 1925.—  
El Subsecretario, Leániz. .

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De conformidad con lo dispuesto en 

e l Real decreto de la Presidencia del

Consejo de Ministros de 12 de Mayo 
de 1922, se hace público en este pe
riódico oficial que la Delegación d \l 
Comité Oficial oel Libro ha .fijado co
mo precios tipos, obtenidos con, arre
glo al artículo 1.® del citado Real de
creto, para los papeles que se sum i
nistren durante el mes ae Marzo ac
tual los sigu ien tes: ¡

. s e r ie  A 'i ■ y'p:"

1. O. ahuesado liso, 95 por 129, de 
49 kilogramos, 99 pesetas los 100 fiilos.

Idem Id., 76 por 100, de 24 ídem, 
99 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 24
ídem, 107,19 ídem los 100 ídem.

A, ídem liso, 67 por 100, de 20 ídem, 
103,12 ídem los 100 ídem.

A. blanco liso, 84 por d i 4, de 33,50
ídem, 103,12 ídem los, 100 ídem.

i s e r ie  B

Ciceros corriente liso, 60 por 93, de 
25 kilogramos, 116,23 pesetas los 100 
kilos.

Idem id., 76 por 100, de 30 ídem,
116,23 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, 'de 30
ídem, 131,66 ídem los 00 ídem.

s e r ie  G :

Ciceros extra, 67 por 100, de 40 -ki~ . 
logramos, 178,80 pesetas dos 100 kilos.

Pluma extra liso, 76 por 100, de 26 
ídem, 182,88 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 26 
ídem, 182,29 ídem los 100 idean.

Litos corriente, 65 p o r . i00, de 28 
ídem, 148,51 ídem los 100 ídem.

Idem superior, 65 por 100, de 23 
ídem, 185,76 ídem los 100 ídem.

Biblia (Indian), 50 por 70, de 5 
ídem, 530,12 ídem los 100 ídem.

? s e r ie  D ;

Estucado corriente, 80 por 120, de 
50. kilogramos, 202,08 pesetas los 1G0 
kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50 
ídem), 222,83 ídem los 100 ídem,

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación de Madrid o 
Barcelona, y  sobre ellos habrán de 
abonarse las bonificaciones qué es la- , 
blece el Real decreto de 12 de Mayo 
de 1922.

Madrid, 7 de Marzo de 1925. —  El 
Subsecretario Presidente, A uiíós.


